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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

ESTADO ACTUAL 

El edificio sito en la plaza Constitución número 1, de Borox (Toledo) utilizado antes 
para alojar las dependencias municipales del Ayuntamiento, en la actualidad está 
sin uso. 

 

El año de construcción es de 1940, por lo que tiene una antigüedad de 80 años. 

El edificio consta de dos plantas.  

En la planta baja, dispone de dos accesos, un despacho, una antigua cárcel. 

En la planta primera dispone de dos despachos, una recepción el salón de plenos y 
un pequeño almacén que da acceso a la torre del reloj. 

Nos encontramos ante una construcción sólida, de muros perimetrales de 
mampostería.  

La estructura de la cubierta es de madera. Está en buen estado, únicamente se 
requerirán, salvo sorpresa, labores de limpieza y tratamiento de la estructura de 
madera del espacio bajo-cubierta y aleros exteriores.  

La edificación que nos ocupa requiere actuaciones inminentes. Tras la visita al 
espacio bajo- cubierta donde las goteras del tejado están dejando su indeleble 
huella.  

 

OBRAS A DESARROLLAR. PROCESO DE EJECUCIÓN. 

Se plantea una actuación sobre la cubierta existente que consistirá en sustituir el 
plano soporte actual, la cobertura de teja. 

Con estas operaciones, la limpieza del espacio bajo-cubierta de toda la serie de 
obras y de albañilería, dejaremos la obra vista, dispuesta para su tratamiento 
preventivo y la conservación de la madera vista y su acabado final. 

La actuación exterior sobre la cubierta, se deberá acometer con un andamiaje 
continuo que nos posibilita una plataforma horizontal y continua de trabajo. 

Las labores de desmontajes de la cobertura actual se ejecutarán con ayuda de 
grúa (fija o móvil) para desmantelar y limpiar la teja y la estructura soporte de 
madera que no vaya a reutilizarse. 

 

Una vez listo y visto el esqueleto portante, se procederá a su tratamiento 
antixilófagos y a reparaciones que aparezcan como necesarias. 

 

Sobre este soporte de partida, que hemos de considerar bien nivelado se 
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procederá a la colocación de tablero sándwich soporte de la nueva cubrición. 

Se procederá ahora al enrastrelado principal y recordatorio, clavado al tablero 
aglomerado antihumedad, y colocación de la lámina impermeable/transpirable que 
haga la función de barrera de vapor. 
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MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 

CTE      2. Memoria Constructiva. M 
      emoria Constructiva · 
Se procederá, en primer lugar, al vallado de seguridad en el acceso y lado público 
de la edificación. 
 
Después, una vez localizado el contenedor de residuos del pertinente plano anexo, 
se procederá al desmontado de la teja, manualmente, y recuperación de la que 
esté en buen estado. 
 
Se retirará el teguillo, los rollizos, las cumbreras y los durmientes de la coronación 
de muros para su limpieza y saneado. 
 
Una vez la obra en esta situación, se procederá al saneado de los muros y 
desmontado de estos hasta encontrar un sustrato resistente que se considere 
suficiente para el necesario recrecido y coronación de un durmiente de madera 
longitudinal. 
 
Al mismo tiempo y con la estructura vertical y horizontal existente en la planta 
inmediata inferior (techo del bajo-cubierta actual) se procederá al desmontado de 
los cabríos existentes en mal estado y a la colocación-nivelación del soporte de la 
tarima o tablero aglomerado de 20 mm soporte del plano de apoyo de la cubierta. 
 
Acondicionada y saneada la coronación de los muros se procederá a la tira de 
cuerdas para su nivelación y a la reposición de durmientes, puntales y cumbrera de 
forma que tengamos repuesta la estructura principal y original. 
Los pasos siguientes será la reposición de cabios y tablero soporte y la colocación 
de la teja nueva en los dos faldones. 

 
1.           Sustentación del edificio 
La actuación que nos ocupa, no implica modificación o carga alguna sobre la 
estructura portante y cimentación del edificio actual, al tratarse de una sustitución 
de la cubierta exclusivamente. 
 

2.            Sistema estructural 

La actuación que nos ocupa, no implica modificación o carga alguna sobre la 
estructura portante y cimentación del edificio actual, al tratarse de una sustitución 
de la cubierta exclusivamente. 
 
No obstante, se hace constar de nuevo el punto 1. Sustentación del edificio, donde 
se indica que para nada se actúa en el sistema estructural existente. 
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3.    Sistema envolvente 
 
Definición constructiva de los distintos subsistemas de la envolvente del edificio 
relacionados en la Memoria Descriptiva, con descripción de su comportamiento 
frente a las acciones a las que está sometido (peso propio, viento, sismo, etc.), 
frente al fuego, seguridad de uso, evacuación de agua y comportamiento frente a la 
humedad, aislamiento térmico y sus bases de cálculo. 
 
Todos los componentes de la envolvente del edificio están situados sobre rasante, 
no existiendo ninguno bajo rasante. 
 
Subsistema Fachadas 
Únicamente se actuará acondicionando y reforzando las existentes que servirán de 
base para el uso de la planta bajo-cubierta que se proyecta. 
 
2.1 Subsistema Cubierta 
Elemento C1: Cubierta 
 Elemento C1: Cubierta a exterior 
Definición 
constructiva 

Cubierta inclinada con una pendiente media del 35%, compuesta de: 
formación de pendientes: panel sándwinch in situ para cubiertas 
TAH/10-80-19 “THERMOCHIP”, compuesto de: cara exterior de 
aglomerado hidrófugo de 19 mm de espesor, núcleo aislante de 
poliestireno extruido Styrofoam IBF de 80 mm de espesor, cara 
interior de tabla de friso de abeto de 10 mm de espesor, acabado 
natural, sobre entramado estructural y cobertura: teja cerámica mixta, 
43x26 cm, color rojo; fijada con espuma de poliuretano. 

 Comportamiento y bases de cálculo del elemento C1 frente a: 
Peso Propio Acción permanente según DB SE-AE: 7,00 KN/m2 
Nieve Acción variable según DB SE-AE: Sobrecarga de nieve 1,00KN/m2 

Viento Acción variable según DB SE-AE: Presión estático del viento Qe = 
0,61 kN/m². 

Sismo Acción accidental según DB SE-AE: No se evalúan según NCSE-02. 
Fuego Propagación exterior según DB-SI: Resistencia al fuego REI-120. 
Seguridad de uso No es de aplicación. 
Evacuación de agua Evacuación de aguas DB HS 5: Recogida de aguas pluviales con 

conexión a la red de 
saneamiento. 

Comportamiento 
frente a la humedad 

Protección frente a la humedad según DB HS 1: Dispone de una 
pendiente del 30% por la que no es exigible capa de 
impermeabilización. A pesar de todo se pondrá barrera de vapor 

 
4.    Sistema de compartimentación 
 
Dado que se trata de un espacio diáfano no se hace compartimentación alguna. 
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5. Sistema de acabados 
 
Se indican las características y prescripciones de los acabados de los paramentos 
descritos en la Memoria Descriptiva a fin de cumplir los requisitos de funcionalidad, 
seguridad y habitabilidad. 
 
Revestimientos exteriores. Revestimientos interiores. Solados 
Se mantienen los existentes salvo los recrecidos necesarios para ejecutar la 
propuesta de cubierta que se plantea. 
 
 Cubierta 1 
Descripción Cubierta inclinada con una pendiente media del 35%, compuesta de: 

formación de pendientes: panel sándwinch in situ para cubiertas 
TAH/10-80-19 “THERMOCHIP”, compuesto de: cara exterior de 
aglomerado hidrófugo de 19 mm de espesor, núcleo aislante de 
poliestireno extruido Styrofoam IBF de 60 mm de espesor, cara interior 
de tabla de friso de abeto de 10 mm de espesor, acabado natural, 
sobre entramado estructural(no incluido en este precio); cobertura: teja 
cerámica mixta, 43x26 cm, color rojo; fijada con espuma de 
poliuretano. 

 Requisitos 
Funcionalidad No es de aplicación. 
Seguridad Reacción al fuego y propagación exterior según DB SI 2: clase de 

reacción al fuego Broof (t1) 
Habitabilidad Protección frente a la humedad DB HS 1: la pendiente y solape de las 

tejas aseguran la impermeabilidad. 
 
 
6.     Sistema de acondicionamiento e instalaciones 
 
No procede. 
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CUMPLIMIENTO DEL CTE. 
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CTE-DB SE SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE MADERA 
 

Seguridad Estructural. 
 

El objetivo del requisito básico “Seguridad estructural” consiste en asegurar que el 
edificio tenga un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias 
previsibles a las que puedan estar sometidos durante su construcción y usos previstos 
(Artículo 10 de la Parte I de CTE). 
Para satisfacer este objetivo, la cubierta se proyectará, fabricará, construirá y mantendrá 
de forma que cumpla con una fiabilidad adecuada las exigencias básicas que se 
establecen en los apartados siguientes. 
 
Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
 
 Apartado  Procede No 

Procede 
DB-SE SE-1 y SE-2 Seguridad estructural: x □ 
DB-SE-EA SE-AE Acciones en la edificación □ x 
DB-SE-C SE-C Cimentaciones □ x 
DB-SE-A SE-A Estructuras de acero □ x 
DB-SE-F SE-F Estructuras de fábrica □ x 
DB-SE-M SE-M Estructuras de madera x □ 

 
Se han tenido en cuenta, además las especificaciones de la normativa 
siguiente: 
 
 Apartado  Procede No 

 procede 
NCSE NCSE Norma de construcción sismorresistente □ X 

EHE EHE Instrucción de hormigón estructural □ X 

EFHE EFHE Instrucción para el proyecto y la 
ejecución de forjados unidireccionales de 
hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados 

□ X 

 
SE 1 y SE 2 Resistencia y estabilidad- Aptitud al servicio. 
 
EXIGENCIA BÁSICA SE 1: La resistencia y la estabilidad serán las adecuadas 
para que no se generen riesgos indebidos, de forma que se mantenga la 
resistencia y la estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles durante las 
fases de construcción y usos previstos de los edificios, y que un evento 
extraordinario no produzca consecuencias desproporcionadas respecto a la causa 
original y se facilite el mantenimiento previsto. 
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EXIGENCIA BÁSICA SE 2: La aptitud al servicio será conforme con el uso previsto 
del edificio, de forma que no se produzcan deformaciones inadmisibles, se limite a 
un nivel aceptable la probabilidad de un comportamiento dinámico inadmisible y no 
se produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles. 
 
1. Análisis estructural y dimensionado 
 
Proceso - DETERMINACIÓN DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 

- ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 
- ANÁLISIS ESTRUCTURAL 
- DIMENSIONADO 

Situaciones de 
dimensionado 

PERSISTENTES Condiciones normales de uso. 
TRANSITORIAS Condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 
EXTRAORDINARIAS Condiciones excepcionales en las que se puede 

encontrar o estar expuesto el edificio. 
Periodo de 
servicio 

50 años 

Método de 
comprobación 

Estados límites 

Definición estado 
límite 

Situaciones que se ser superadas, puede considerarse que el edificio no 
cumple con alguno de los requisitos estructurales para los que ha sido 
concebido. 

Resistencia y 
estabilidad 

ESTADO LIMITE ULTIMO: 
Situación que, de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por 
una puesta fuera de servicio o por colapso parcial o total de la estructura. 

- Perdida de equilibrio 
- Deformación excesiva. 
- Transformación estructural en mecanismo. 
- Rotura de elementos estructurales o sus uniones. 
- Inestabilidad de elementos estructurales. 

Aptitud de servicio ESTADO LIMITE DE SERVICIO 
Situación que de ser superada se afecta: 

- E nivel de confort y bienestar de los usuarios. 
- Correcto funcionamiento del edificio. 
- Apariencia de la construcción. 

 
2. Acciones 
 
Clasificación de 
las acciones 

PERMANENTES Aquellas que actúan en todo instante, con posición 
constante y valor constante (pesos propios) o variación 
despreciable: acciones reológicas. 

VARIABLES Aquellas que pueden actuar o no sobre el edificio: uso y 
acciones climáticas. 

ACCIDENTAL Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña, 
pero de gran importancia: sismo, incendio, impacto o 
explosión. 

Valores 
característicos de 
las acciones 

Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento 
del DB SE-AE. 

Datos geométricos 
de la estructura 

La definición geométrica de las estructuras está indicada en los planos de 
proyecto. 

Características de 
los materiales 

Los valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán 
en la justificación del DB correspondiente. 

Modelo análisis Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de 
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estructural rigidez, formando las barras los elementos que definen la estructura: pilares, 
vigas, brochales y viguetas. Se establece la compatibilidad de deformación en 
todos los nudos considerando cuatro grados de libertad y se crea la hipótesis 
de indeformabilidad del plano de cada planta, para simular el comportamiento 
del forjado, impidiendo los desplazamientos relativos entre nudos del mismo. A 
los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos, para todos los 
estados de carga se realiza un cálculo estático y se supone un 
comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer orden. 

 
3. Verificación de la estabilidad 
Ed, dst  ≤ Ed, stb Ed,dst: Valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras. 

Ed,stb: Valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras. 
 
4. Verificación de la resistencia de la estructura 
Ed ≤ Rd Ed: Valor de cálculo del efecto de las acciones. 

Rd: Valor de cálculo de la resistencia correspondiente. 
 
5. Combinación de acciones 
El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o 
transitoria y los correspondientes coeficientes de seguridad se han obtenido de la 
fórmula 4.3 y de las tablas 4.1 y 4.2 del presente DB. 
 
El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria 
se ha obtenido de la expresión 4.4 del presente DB y los valores de cálculo de las 
acciones se han considerado 0 o 1 si su acción es favorable o desfavorable 
respectivamente. 
 
6. Verificación de la aptitud de servicio 
Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las 
vibraciones o el deterioro si se cumple que el efecto de las acciones no alcanzar el 
valor límite admisible establecido para dicho efecto. 
 
Flechas La limitación de flecha activa establecida en general es de 1/500 de la luz. 
Desplazamientos 
horizontales 

El desplome total limite es 1/500 de la altura total. 
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SE-AE  Acciones en la edificación 
 

 
 

Acciones 
Permanentes 

(G): 

Peso propio de 
la estructura: 

Corresponde generalmente a los elementos de hormigón armado, 
calculados a 
partir de su sección bruta y multiplicados por 25 (peso específico del 
hormigón 
armado) en pilares, paredes y vigas; y a los elementos de madera, 
calculándose 
con una densidad de 5 KN/m3 

Cargas Muertas Se estiman uniformemente repartidas en la planta. Son elementos tales 
como el 
pavimento y la tabiquería (aunque esta última podría considerarse una 
carga 
variable, sí su posición o presencia varía a lo largo del tiempo). 

Peso propio de 
tabiques 
pesados y 
muros de 
cerramiento: 

Éstos se consideran al margen de la sobrecarga de tabiquería. 
En el anejo C del DB-SE-AE se incluyen los pesos de algunos 
materiales y productos. 
El pretensado se regirá por lo establecido en la Instrucción EHE. 
Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en 
DB-SE-C. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acciones 
Variables 

 (Q): 

La sobrecarga 
de uso: 

Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. Los equipos pesados no están 
cubiertos por los valores indicados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Las acciones 
climáticas: 

El viento: 
Las disposiciones de este documento no son de aplicación en los 
edificios situados en altitudes superiores a 2.000 m. En general, las 
estructuras habituales de edificación no son sensibles a los efectos 
dinámicos del viento y podrán despreciarse estos efectos en edificios 
cuya esbeltez máxima (relación altura y anchura del edificio) sea menor 
que 6. En los casos especiales de estructuras 
sensibles al viento será necesario efectuar un análisis dinámico 
detallado. 
La presión dinámica del viento Qb para Baranda (Burgos) es de 455,60 
Pa ó 27 
m/s, correspondiente a un periodo de retorno de 50 años. 
Los coeficientes de presión exterior e interior se encuentran en el Anejo 
D. 
La temperatura: 
En estructuras habituales de madera, hormigón estructural o metálicas 
formadas por pilares y vigas, pueden no considerarse las acciones 
térmicas cuando se dispongan de juntas de dilatación a una distancia 
máxima de 40 metros. 
La nieve: 
Este documento no es de aplicación a edificios situados en lugares que 
se encuentren en altitudes superiores a las indicadas en la tabla 3.11. 
Baranda tiene 
de sobrecarga de nieve de 1.00 KN/m² . 

Las acciones 
químicas, físicas 
y biológicas: 

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los 
elementos de acero se pueden caracterizar mediante la velocidad de 
corrosión que se refiere a la pérdida de acero por unidad de superficie 
del elemento afectado y por unidad de tiempo. La velocidad de 
corrosión depende de parámetros ambientales tales como la 
disponibilidad del agente agresivo necesario para que se active el 
proceso de la corrosión, la temperatura, la humedad relativa, el viento o 
la radiación solar, pero también de las características del acero y del 
tratamiento de sus superficies, así como de la geometría de la 
estructura y de sus detalles constructivos. 
El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el 
DB-SE-A. En cuanto a las estructuras de hormigón estructural se 
regirán por el Art.3.4.2 del DB-SE-AE. 

Acciones 
accidentales (A): 

Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 
Las acciones debidas al sismo están definidas en la Norma de 



  
 Proyecto de rehabilitación de cubierta del Ayuntamiento de Borox 

  

Construcción Sismorresistente NCSE-02. 
En este documento básico solamente se recogen los impactos de los 
vehículos en los edificios, por lo que solo representan las acciones 
sobre las estructuras portantes. Los valores de cálculo de las fuerzas 
estáticas equivalentes al impacto de vehículos están reflejados en la 
tabla 4.1. 

 

Cargas gravitatorias por niveles 
Conforme a lo establecido en el DB-SE-AE en la tabla 3.1, las acciones 
gravitatorias, así como las sobrecargas de uso, tabiquería y nieve que se han 
considerado para el cálculo de la estructura de este edificio son las indicadas: 
 
Niveles Peso 

propio del 
forjado 

Cargas 
permanentes 

Sobrecarga 
de uso 

Sobrecarga 
de 
tabiquería 

Sobrecarga 
de Nieve 

Carga total 

Nivel 3 
Cubierta 

2.00 
KN/m2 

0.00 KN/m2 1.00 KN/m2 0 KN/m2 1,00 KN/m2 4.00KN/m2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 Proyecto de rehabilitación de cubierta del Ayuntamiento de Borox 

  

CTE-DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
 
CTE- SI      Seguridad en caso de Incendio. 
 
El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de Incendio” consiste en reducir 
a límites aceptables el riesgo de que los 
usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, 
como consecuencia de las características del proyecto y construcción del edificio, 
así como de su mantenimiento y uso previsto (Artículo 11 de la Parte I de CTE). 
El cumplimiento del Documento Básico de “Seguridad en caso de Incendio” en 
edificios de nueva construcción, se acredita mediante el cumplimiento de las 
exigencias básicas SI y de la Guía de aplicación del CTE DAV-SI 
Por ello, los elementos de protección, las diversas soluciones constructivas que se 
adopten y las instalaciones previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían 
afectadas las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio. 
La puesta en funcionamiento de las instalaciones previstas requiere la 
presentación, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, del 
certificado de la empresa instaladora firmado por un técnico titulado competente de 
su plantilla 
(Art. 18 del RIPCI). 
 
Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del Documento Básico SI 
Tipo de obras: Rehabilitación de la cubierta del antigua ayuntamiento sin modificar la estructura. 
Características generales de la edificación 
Superficie construida en la edificación 180,59 m2 

 

SI 1  Propagación interior 
 
EXIGENCIA BÁSICA SI 1: Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el 
interior del edificio. 

1. Compartimentación en sectores de incendio 
No se pretende aumentar ningún uso ni superficie en el edificio 
 

SI  2  Propagación exterior  
 
EXIGENCIA BÁSICA SI 2: Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el 
exterior, tanto por el edificio considerado como a otros edificios. 
 
1. Cubiertas 
La cubierta será inclinada, resistencia al fuego REI-120, superior al REI-60 exigido, 
garantizando la reducción del riesgo de propagación lateral por cubierta entre 
edificios colindantes. 
La clase de reacción al fuego del material de acabado de la cubierta es BROOF(t1). 
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SI 3   Evacuación de ocupantes 
 

EXIGENCIA BÁSICA SI 3: El edificio dispondrá de los medios de evacuación 
adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro 
dentro del mismo en condiciones de seguridad. 
No se pretende aumentar ningún uso ni superficie en el edificio 

 
SI 4  Detección, control y extinción del incendio 
 
EXIGENCIA BÁSICA SI 4: El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones 
adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del incendio, en 
base al uso que actualmente tiene. 
 
SI 5  Intervención de los Bomberos 
 
EXIGENCIA BÁSICA SI 5: Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y 
de extinción de incendios. 
1. Condiciones de aproximación y de entorno. Condiciones del espacio de 
maniobra 
El emplazamiento del edificio garantiza las condiciones de aproximación y de 
entorno para facilitar la intervención de los bomberos. 
Condiciones de los viales de aproximación a los espacios de maniobra del 
edificio: 
Anchura libre: > 3,50 m. 
Altura libre o de gálibo: > 4,50 m. 
Capacidad portante: 20 kN/m². 
Anchura libre en tramos curvos: 7,20 m. a partir de una radio de giro mínimo de 
5,30 m. 
Condiciones de espacio de maniobra junto al edificio: 
Anchura libre: > 5,00 m. 
Altura libre o de galibo: > la del edificio 0 m. 
Pendiente máxima: < 10% 
Resistencia al punzonamiento: 10 toneladas sobre un círculo de diámetro 20 cm. 
Separación máxima del vehículo al edificio: < 23 m. 
Distancia máxima hasta el acceso principal: < 30 m. 
Condiciones de accesibilidad: Libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, u otros 
obstáculos. 
2. Accesibilidad por fachada 
El edificio tiene una altura de evacuación menor de 9 m., por lo que no es exigible 
disponer de huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal de 
servicio de extinción de incendios. 
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SI 6  Resistencia al fuego de la estructura 
 
EXIGENCIA BÁSICA SI 6: La estructura portante mantendrá su resistencia al 
fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores 
exigencias básicas. 
 
1. Generalidades 
La justificación de que el comportamiento de los elementos estructurales cumple 
los valores de resistencia al fuego establecidos en el DB-SI, se realizará 
obteniendo su resistencia por los métodos simplificados de los Anejos B, C, D, E y 
F del DB-SI. 
2. Resistencia al fuego de la estructura 
La resistencia al fuego de los elementos estructurales principales es la siguiente: 
Elementos estructurales principales  Valor 

proyectado 
Valor 
Exigido 

Local de riesgo 
bajo 

Muro de carga Mampostería de piedra REI 240 R 30  
Forjado Estructura de madera REI 120 R 30 
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CTE- DB SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
 
El objetivo del requisito básico “Seguridad de utilización” consiste en reducir a límites 
aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos durante el uso previsto 
de los edificios, como consecuencia de sus características de diseño, construcción y 
mantenimiento (Artículo 12 de la Parte I de CTE). 
Por ello, los elementos de seguridad y protección, las diversas soluciones constructivas 
que se adopten y las instalaciones previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían 
afectadas las exigencias básicas de utilización. 
 
SUA 8  Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 
 
EXIGENCIA BÁSICA SU 8: Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio 
causado por la acción del rayo, mediante instalaciones adecuadas de protección 
contra el rayo. 
 
1. Procedimiento de verificación 
 
Frecuencia esperada de impactos Ne = Ng · Ae · C1 · 10-6 = 0,0034 impactos / año 
 
Densidad de impactos sobre el terreno en :    Ng = 4,00 impactos / año 
Altura del edificio en el perímetro:     H = 6,50 m. 
Superficie de captura equivalente del edificio:    Ae = 2.693,00 m² 
Coeficiente relacionado con el entorno:   C1 = 0,50 próximo a otros edificios 
                                                                                                      de la misma altura 

C1 = 0,75 rodeado de otros edificios 
más bajos 
C1 = 1 edificio aislado 
C1 = 2 edificio aislado sobre una 
colina o promontorio 
 

Según Mapa del apartado 1 del DB SU 8 
Zona Merindades de Burgos:      Ng = 4,00 impactos / año km² 
 
 
 
 
 

    5,5 
Riesgo admisible Na = ————————— · 10-3 = 0,0055 impactos / año 
                                         C2 x C3 x C4 x C5 
 

Coeficiente función del tipo de construcción:     C2 = 1 Estructura de hormigón y cubierta de hormigón 
Coeficiente función del contenido del edificio:    C3 = 1 Edificio con contenido no inflamable 
Coeficiente función del uso del edificio:                  C4 = 1 Residencial Vivienda unifamiliar 
Coeficiente función de la necesidad de continuidad:      C5 = 1 Residencial Vivienda unifamiliar 
 
Puesto que Ne _ Na, no es necesaria la instalación de protección contra el rayo. 
 
2. Tipo de instalación exigido. No se precisa 
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SUA 9 Accesibilidad 
 
EXIGENCIA BÁSICA SU 9: Se facilitará el acceso y la utilización no 
discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas con 
discapacidad. 
1. Condiciones de accesibilidad 
Accesibilidad entre plantas del edificio 
El edificio dispondrá de planta baja y primera, no salvando más de dos plantas, por 
lo que no es necesario dotar de ascensor o rampa. 
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CTE DB-HS        Salubridad 
 
CTE-HS Salubridad 
 
El objetivo del requisito básico “Higiene, salud y protección del medio ambiente”, 
tratado en adelante bajo el término salubridad, consiste en reducir a límites 
aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y en condiciones 
normales de utilización, padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo de 
que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio ambiente en su entorno 
inmediato, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, 
uso y mantenimiento (Artículo 13 de la Parte I de CTE). 
 
HS 1  Protección frente a la humedad 
 
EXIGENCIA BÁSICA HS 1: Se limitará el riesgo previsible de presencia 
inadecuada de agua o humedad en el interior de los edificios y en sus cerramientos 
como consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de 
escorrentías, del terreno o de condensaciones, disponiendo medios que impidan su 
penetración o, en su caso permitan su evacuación sin producción de daños. 
 
Cubiertas 
 
Grado de impermeabilidad    Único 
Solución constructiva 
Tipo de cubierta:      Inclinada convencional 
Uso: No transitable 
Condición higrotérmica:     Sin ventilar 
Barrera contra el paso del vapor de agua:  No (cuando no se prevean condensaciones 

según DB HE 1) 
                                 .    Si (cuando se prevean condensaciones 
                                   .  según DB HE 1) 

Sistema de formación de pendiente:    Elementos prefabricados cerámico 
Pendiente:       35% (35% mínima según tabla 2.10, DB 
                                                                                         HS1 ) 
Aislamiento térmico:      Espuma de poliuretano proyectada. Espesor 
                                                                                         10 cm. 
Capa de impermeabilización:                                           No exigible 
Tejado:                                                                             Teja de hormigón colocada sobre rastreles 
                                                                                         de madera 
Sistema de evacuación de aguas:                                    Canalones y bajantes 
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HS 5  Evacuación de aguas residuales 
 
Dimensionado de la red de evacuación de aguas pluviales 
 
Canalones 
 
Zona pluviométrica según tabla B.1 Anexo B:  A 
Isoyeta según tabla B.1 Anexo B:   20-30 
Intensidad pluviométrica de Borox (Toledo)  90 mm/h 
 
El diámetro nominal de los canalones de evacuación de sección semicircular se ha 
calculado de acuerdo con la tabla 4.7, DB HS 5, en función de su pendiente y de la 
superficie a la que sirven. 
 
Diámetro 
nominal del 
canalón (mm) 

Máxima superficie de cubierta en proyección horizontal (m2) 
Pendiente del canalón 

0,5% 1% 2% 4% 
100 38 50 72 105 
125 66 88 127 183 
150 100 138 194 283 
200 205 288 411 577 
250 372 527 744 1033 

 
Bajantes 
 
El diámetro nominal de las bajantes de pluviales se ha calculado de acuerdo con la 
tabla 4.8, DB HS 5, en función de la superficie de la cubierta en proyección 
horizontal, y para un régimen pluviométrico de 90 mm/h. 
 

Diámetro nominal 
de la bajante (mm) 

Superficie de la cubierta en 
proyección horizontal (m2) 

50 72 
63 125 
75 196 
90 253 
110 644 
125 894 
160 1.715 
200 3.000 
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CTE DB -HR PROTECCION FRENTE AL RUIDO 
 
CTE- HR        Protección frente al ruido. 
 
El objetivo del requisito básico “Protección frente al ruido” consiste en limitar dentro 
de los edificios, y en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o 
enfermedades que el ruido pueda producir a los usuarios, como consecuencia de 
las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento (Artículo 14 
de la Parte I de CTE). 
 
Para satisfacer este objetivo, el edificio se proyectará, construirá, utilizará y 
mantendrá de tal forma que los elementos constructivos que conforman sus 
recintos tengan unas características acústicas adecuadas para reducir la 
transmisión del ruido aéreo, del ruido de impacto y del ruido y vibraciones de las 
instalaciones propias del edificio, y para limitar el ruido reverberante de los recintos. 
 
Ámbito de aplicación 
 
Por tratarse de una obra de reforma no integral no es de aplicación el presente DB. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 Proyecto de rehabilitación de cubierta del Ayuntamiento de Borox 

  

CTE DB -HE AHORRO DE ENERGÍA 
 
CTE - HE                   Ahorro de Energía 
 
La propuesta que nos ocupa se imita al acondicionamiento de la cubierta del 
edificio existente. 
No supone cambio de uso en relación con los actualmente establecidos en la 
edificación. 
 Se limita a una reforma que puede considerarse no incluida en los trabajos propios 
de exclusivo mantenimiento del edificio ( punto 1 del DB HE-1) 
 
La propuesta, con evidente mejora de la envolvente en el sentido de mejorar (y 
cumplir) con lo exigido, se ajusta a los parámetros de la Tabla 2.3 –Transmitancia 
térmica máxima y permeabilidad al aire de los elementos de la envolvente térmica 
modificada. 
 
Así mismo, y en relación con el Apéndice B. Zona Climáticas, la propuesta se ubica 
en la Zona Climática D-3, cumpliendo la solución constructiva con la Transmitancia 
límite de cubiertas asignada a la Tabla D.2.16 y fijada en Uclim: 0.33 W/m2 K 
 
 
 
 
 

Autor del Proyecto 
Nuria Arcicollar Cuevas 

Arquitecto Técnico municipal 
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1. INTRODUCCION 
 
1.1Datos del proyecto de obra. 
 
Tipo de obra: Proyecto de rehabilitación de la cubierta del antiguo Ayuntamiento. 
Situación: Plaza Constitución n1 1 Borox. Toledo 
Promotora: Ayuntamiento de Borox 
 
Coordinador de Seguridad y Salud: Nuria Arcicollar Cuevas 
 
1.2 Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
El Real Decreto1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
establece en el apartado 2 del Artículo 4 que, en los proyectos de obra no incluidos 
en los supuestos previstos en el apartado 1 del mismo artículo, el promotor estará 
obligado a que, en la fase de redacción del proyecto, se elabore un Estudio Básico 
de Seguridad y Salud. 
 
Por lo tanto, se procede a comprobar que se dan todos los supuestos siguientes. 
 
Por lo tanto, se procede a comprobar que se dan todos los supuestos siguientes: 
 

a) El Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) es inferior a 450.759,08€  
 

PEM =47.358,15 € 
 
PEC = PEM + Gastos Generales (13% PEM)+ Beneficio Industrial (6% PEM) + 
21 % IVA = 68.191,00 €. 
 
b) No se ha previsto emplear a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

 
c) El volumen de mano de obra estimado es inferior a 500 días de trabajo. 

 
1.3  Objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
Conforme se especifica en el apartado 2 del Artículo 6 del R.D. 1627/1.997, el 
Estudio Básico deberá precisar: 
1.- Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra. 
2.- La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las 
medidas técnicas necesarias. 
3.- Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo 
señalado anteriormente especificando las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir riesgos valorando su eficacia, en especial 
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cuando se propongan medidas alternativas (en su caso, se tendrá en cuenta 
cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma y contendrá medidas 
específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del 
Anexo II del Real Decreto.) 
4.- Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 
2. NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES EN LA OBRA. 
 
− Ley 31/ 1.995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Real Decreto 485/1.997 de 14 de abril, sobre Señalización de seguridad en el trabajo. 
- Real Decreto 486/1.997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 
- Real Decreto 487/1.997 de 14 de abril, sobre Manipulación de cargas. 
- Real Decreto 773/1.997 de 30 de mayo, sobre Utilización de Equipos de Protección Individual. 
- Real Decreto 39/1.997 de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. 
- Real Decreto 1215/1.997 de 18 de julio, sobre Utilización de Equipos de Trabajo. 
- Real Decreto 1627/1.997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
   seguridad y salud en las obras de construcción. 
- Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1.980, Ley 32/1.984, Ley 11/1.994). 
- Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28-08-70, O.M. 28-07-77, O.M.    

4-07-83, en los títulos no derogados). 
 
3.  IDENTIFICACION DE RIESGOS Y PREVENCION DE LOS MISMOS. 
 

Cubiertas planas, inclinadas, materiales ligeros. 
Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales 
1.-Caídas de operarios al    
mismo nivel. 
2.- Caídas de operarios a 
distinto nivel. 
3.- Caída de operarios al 
vacío. 
4.- Caída de objetos sobre 
operarios. 
5.- Caídas de materiales 
transportados. 
6.- Choques o golpes contra 
objetos. 
7.- Atrapamientos y 
aplastamientos. 
8.- Lesiones y/o cortes en 
manos y pies 
9.- Sobreesfuerzos 
10.- Ruidos, contaminación 
acústica 
11.- Vibraciones 
12.- Ambiente pulvígeno 
13.- Cuerpos extraños en los 
ojos 
14.- Dermatosis por contacto 
de cemento y cal. 
15.- Contactos eléctricos 
directos e indirectos. 

1.- Marquesinas rígidas. 
2.- Barandillas. 
3.- Pasos o pasarelas. 
4.- Redes verticales. 
5.- Redes horizontales. 
6.- Andamios de seguridad. 
7.- Mallazos. 
8.- Tableros o planchas en 
huecos horizontales. 
9.- Escaleras auxiliares 
adecuadas. 
10.- Escalera de acceso 
peldañeada y protegida. 
11.- Carcasas resguardos de 
protección de partes móviles 
de máquinas. 
12.- Plataformas de descarga 
de material. 
13.- Evacuación de escombros. 
14.- Limpieza de las zonas de 
trabajo y de tránsito. 
15.- Habilitar caminos de 
circulación. 
16.- Andamios adecuados. 

1.- Casco de seguridad . 
2.- Botas o calzado de 
seguridad . 
3.- Guantes de lona y piel. 
4.- Guantes impermeables. 
5.- Gafas de seguridad. 
6.- Mascarillas con filtro 
mecánico 
7.- Protectores auditivos. 
8.- Cinturón de seguridad. 
9.- Botas, polainas, mandiles 
y guantes de cuero para 
impermeabilización. 
10.- Ropa de trabajo. 
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16.- Condiciones 
meteorológicas adversas. 
 
 
17.- Trabajos en zonas 
húmedas o mojadas 
18.- Derivados de medios 
auxiliares usados 
19.- Quemaduras en 
impermeabilizaciones. 
20.- Derivados del acceso al 
lugar de trabajo. 
21.- Derivados de 
almacenamiento inadecuado 
de productos combustibles. 
 

 
3.4 Albañilería y Cerramientos. 
Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales 
1.- Caídas de operarios al mismo 
nivel 
2.- Caídas de operarios a distinto 
nivel. 
3.- Caída de operarios al vacío. 
4.- Caída de objetos sobre 
operarios. 
5.- Caídas de materiales 
transportados. 
6.- Choques o golpes contra 
objetos. 
7.- Atrapamientos, 
aplastamientos en medios de 
elevación y transporte. 
8.- Lesiones y/o cortes en 
manos. 
9.- Lesiones y/o cortes en pies. 
10.- Sobreesfuerzos 
11.- Ruidos, contaminación 
acústica 
12.- Vibraciones 
13.- Ambiente pulvígeno 
14.- Cuerpos extraños en los ojos 
15.- Dermatosis por contacto de 
cemento y cal.. 
16.- Contactos eléctricos 
directos. 
17.- Contactos eléctricos 
indirectos. 
18.- Derivados medios auxiliares 
usados. 
19.- Derivados del acceso al 
lugar de trabajo. 

1.- Marquesinas rígidas. 
2.- Barandillas. 
3.- Pasos o pasarelas. 
4.- Redes verticales. 
5.- Redes horizontales. 
6.- Andamios de seguridad. 
7.- Mallazos. 
8.- Tableros o planchas en 
huecos horizontales. 
9.- Escaleras auxiliares 
adecuadas. 
10.- Escalera de acceso 
peldañeada y protegida. 
11.- Carcasas resguardos de 
protección de partes móviles 
de máquinas. 
12.- Mantenimiento adecuado 
de 
la maquinaria 
13.- Plataformas de descarga 
de 
material. 
14.- Evacuación de 
escombros. 
15.- Iluminación natural o 
artificial 
adecuada 
16.- Limpieza de las zonas de 
trabajo y de tránsito. 
17.- Andamios adecuados. 

1.- Casco de seguridad  
2.- Botas o calzado de 
seguridad. 
3.- Guantes de lona y piel. 
4.- Guantes impermeables. 
5.- Gafas de seguridad. 
6.- Mascarillas con filtro 
mecánico 
7.- Protectores auditivos. 
8.- Cinturón de seguridad. 
9.- Ropa de trabajo. 
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3.5 Terminaciones 
Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales 
1.- Caídas de operarios al 
mismo 
nivel 
2.- Caídas de operarios a 
distinto 
nivel. 
3.- Caída de operarios al 
vacío. 
4.- Caídas de objetos sobre 
operarios 
5.- Caídas de materiales 
transportados 
6.- Choques o golpes contra 
objetos 
7.- Atrapamientos y 
aplastamientos 
8.- Atropellos, colisiones, 
alcances, vuelcos de 
camiones. 
9.- Lesiones y/o cortes en 
manos 
10.- Lesiones y/o cortes en 
pies 
11.- Sobreesfuerzos 
12.- Ruido, contaminación 
acústica 
13.- Vibraciones 
14.- Ambiente pulvígeno 
15.- Cuerpos extraños en los 
ojos 
16.- Dermatosis por contacto 
cemento y cal. 
17.- Contactos eléctricos 
directos 
18.- Contactos eléctricos 
indirectos 
19.- Ambientes pobres en 
oxigeno 
20.- Inhalación de vapores y 
gases 
21.- Trabajos en zonas 
húmedas 
o mojadas 
22.- Explosiones e incendios 
23.- Derivados de medios 
auxiliares usados 
24.- Radiaciones y derivados 
de 
soldadura 

1.- Marquesinas rígidas. 
2.- Barandillas. 
3.- Pasos o pasarelas. 
4.- Redes verticales. 
5.- Redes horizontales. 
6.- Andamios de seguridad. 
7.- Mallazos. 
8.- Tableros o planchas en 
huecos horizontales. 
9.- Escaleras auxiliares 
adecuadas. 
10.- Escalera de acceso 
peldañeada y protegida. 
11.- Carcasas o resguardos de 
protección de partes móviles 
de máquinas. 
12.- Mantenimiento adecuado 
de 
la maquinaria 
13.- Plataformas de descarga 
de 
material. 
14.- Evacuación de 
escombros. 
15.- Limpieza de las zonas de 
trabajo y de tránsito. 
16.- Andamios adecuados. 

1.- Casco de seguridad 
2.- Botas o calzado de 
seguridad 
3.- Botas de seguridad 
impermeables 
4.- Guantes de lona y piel 
5.- Guantes impermeables 
6.- Gafas de seguridad 
7.- Protectores auditivos 
8.- Cinturón de seguridad 
9.- Ropa de trabajo 
10.- Pantalla de soldador 
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25.- Quemaduras 
26.- Derivados del acceso al 
lugar 
de trabajo 
27.- Derivados del 
almacenamiento inadecuado 
de productos combustibles 

 
4. BOTIQUIN 
 
En el centro de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para 
efectuar las curas de urgencia en caso de accidente y estará a cargo de él una 
persona capacitada designada por la empresa constructora. 
 
5.PRESUPUESTO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
En el Presupuesto de Ejecución Material (PEM ) del proyecto se ha reservado un 
Capítulo de 2150,00 € para Seguridad y Salud. 
  
6. TRABAJOS POSTERIORES 
 
De acuerdo con el apartado 3 del Artículo 6 del Real Decreto 1627/1.997, se 
contemplan también las previsiones y las informaciones para efectuar en su día, en 
las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 
Reparación, conservación y mantenimiento 
Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales 
1.- Caídas al mismo nivel en 
suelos 
2.- Caídas de altura por huecos 
horizontales 
3.- Caídas por huecos en 
cerramientos 
4.- Caídas por resbalones 
5.- Reacciones químicas por 
productos de limpieza y 
líquidos de maquinaria 
6.- Contactos eléctricos por 
accionamiento inadvertido y 
modificación o deterioro de 
sistemas eléctricos. 
7.- Explosión de combustibles 
mal almacenados 
8.- Fuego por combustibles, 
modificación de elementos de 
instalación eléctrica o por 
acumulación de desechos 
peligrosos 
9.- Impacto de elementos de la 
maquinaria, por 
desprendimientos de 
elementos constructivos, por 

1.- Andamiajes, escalerillas y 
demás dispositivos 
provisionales adecuados y 
seguros. 
2.- Anclajes de cinturones 
fijados 
a la pared para la limpieza de 
ventanas no accesibles. 
3.- Anclajes de cinturones para 
reparación de tejados y 
cubiertas. 
4.- Anclajes para poleas para 
izado de muebles en 
mudanzas. 

1.- Casco de seguridad 
2.- Ropa de trabajo 
3.- Cinturones de seguridad 
y cables de longitud y 
resistencia adecuada 
para limpiadores de 
ventanas. 
4.- Cinturones de seguridad 
y resistencia adecuada 
para reparar tejados y 
cubiertas inclinadas. 
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deslizamiento de objetos, por 
roturas debidas a la presión 
del viento, por roturas por 
exceso de carga 
10.- Contactos eléctricos 
directos e indirectos 
11.- Toxicidad de productos 
empleados en la reparación o 
almacenados en el edificio. 
12.- Vibraciones de origen 
interno 
y externo 
13.- Contaminación por ruido 
 
7. OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 
 
Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia 
de Seguridad y Salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una 
empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores 
autónomos. 
(En la introducción del Real Decreto 1627/1.997 y en el apartado 2 del Artículo 2 se 
establece que el contratista y el subcontratista tendrán la consideración de 
empresario a los efectos previstos en la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. Como en las obras de edificación es habitual la existencia de numerosos 
subcontratistas, será previsible la existencia del Coordinador en la fase de 
ejecución.) 
La designación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud no eximirá al 
promotor de las responsabilidades. 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del 
comienzo de las obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III 
del Real Decreto 1627/1.997 debiendo exponerse en la obra de forma visible y 
actualizándose si fuera necesario. 
 
8. COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de 
la obra podrá recaer en la misma persona. 
El Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, 
deberá desarrollar las siguientes funciones: 
1. Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
2. Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal 
actuante apliquen de manera coherente y responsable los principios de acción 
preventiva que se recogen en el Artículo 
15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y 
en particular, en las actividades a que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 
1627/1.997. 
3. Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, 
las modificaciones introducidas en el mismo. 
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4. Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 
24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
5. Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 
métodos de trabajo. 
6. Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan 
acceder a la obra. 
La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesario la 
designación del Coordinador. 
 
9. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
El contratista, antes del inicio de la obra, elaborará un Plan de Seguridad y Salud 
en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones 
contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio sistema de ejecución 
de obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas 
alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 
justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de 
protección previstos en este Estudio Básico. 
 
El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por 
el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 
Este podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de 
la misma, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 
modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero que siempre con la 
aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la designación del 
Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección 
Facultativa. 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos 
con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en 
la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y 
de manera razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El Plan 
estará en la obra a disposición de la Dirección Facultativa. 
 
10. OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
 
El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
 
1. Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos laborales y en particular: 
 

- El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
- La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 

cuenta sus condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de   
desplazamiento o circulación. 

- La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
- El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de 

las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con 
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objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de 
los trabajadores. 

- La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y 
depósito de materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 

- El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
- La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
- La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 

distintos trabajos o fases de trabajo. 
- La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
- Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

 
2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y 

Salud. 
3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 

cuenta las obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales 
previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así 
como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real 
Decreto 1627/1.997. 

4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores 
autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiera 
a seguridad y salud. 

5. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia   
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 
Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en 
el Plan y en lo relativo a las obligaciones que le correspondan directamente o, en 
su caso, a los trabajos autónomos por ellos contratados. Además, responderán 
solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las 
medidas previstas en el Plan. 
 
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no 
eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
 
11. OBLIGACIONES DE LO STRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 
Los trabajadores autónomos están obligados a: 
 
1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 15 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 
 

− El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
− El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
− La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
− La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 

distintos trabajos o fases de trabajo. 
− La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
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− Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 
1627/1.997. 
3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las 
actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de su actuación 
coordinada que se hubiera establecido. 
4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, 
apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 
1215/ 1.997. 
6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el 
Real Decreto 773/1.997. 
7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia 
de seguridad y salud. 
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de 
Seguridad y Salud. 
 
12 LIBRO DE INCIDENCIAS 
 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de 
Seguridad y Salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y 
que será facilitado por el Colegio Profesional al que pertenezca el técnico que haya 
aprobado el Plan de Seguridad y Salud. 
 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso 
al Libro, la Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores 
autónomos, las personas con responsabilidades en materia de prevención de las 
empresas intervinientes, los representantes de los trabajadores, y los técnicos 
especializados de las Administraciones Públicas competentes en esta materia, 
quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
 
Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado 
a remitir en el plazo de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará 
dichas anotaciones al contratista y a los representantes de los trabajadores. 
 
13. PARALIZACION DE LOS TRABAJOS 
 
Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase 
incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y 
dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de Incidencias, quedando 
facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y 
salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la 
totalidad de la obra. 
 



  
 Proyecto de rehabilitación de cubierta del Ayuntamiento de Borox 

  

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al 
contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la 
paralización y a los representantes de los trabajadores. 
 
14. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban 
una información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de 
adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los 
efectos de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los 
representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
 
15. PLAZO DE EJECUCION Y MANO DE OBRA 
 
Plazo de Ejecución: 
El plazo de ejecución previsto desde la iniciación hasta su terminación completa es 
de 4 meses. 
Personal previsto: 
Dadas las características de la obra, se prevé un número máximo en la misma de 3 
operarios simultáneamente. 
Fases de la obra: 
Dado que la previsión de construcción de este edificio probablemente se hará por 
una pequeña constructora que asumirá la realización de todas las partidas de obra, 
y no habiendo fases específicas de obra en cuanto a los medios de S.T. a utilizar 
en la misma, se adopta para la ordenación de este estudio considerar la realización 
del mismo en un proceso de una sola fase a los efectos de relacionar los 
procedimientos constructivos, los riesgos, las medidas preventivas y las 
protecciones personales y colectivas. 
 
16. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE APLICARSE EN 
LAS OBRAS 
 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 
1627/1.997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las 
características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier 
riesgo. 
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ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS 
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Memoria descriptiva de los procedimientos, medios auxiliares que se 
van a utilizar o cuya utilización está prevista. 
Identificación de los residuos que pueden ser generados, indicando a tal efecto las 
medidas previstas para su correcta eliminación o valorización en su caso. 
 
Adaptado el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 

Í N D I C E 
 
0.- Antecedentes y Normativa Aplicable 
1.- Identificación y estimación de la cantidad de los residuos de construcción y 
demolición que se generarán en la obra. 
2.- Medidas para la prevención de residuos en la obra. 
3.- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 
residuos que se generarán en la obra. 
4.- Medidas para la separación de los residuos en obra. 
5.- Prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto. 
6.- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra. 
 
 
0.- ANTECEDENTES Y NORMATIVA APLICABLE 
 

Se prescribe el presente Estudio de Gestión de Residuos, como anejo al 
presente proyecto, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición. 
 
El presente estudio se redacta por encargo expreso del Promotor, y se basa en la 
información técnica por él proporcionada. Su objeto es servir de referencia para 
que el Constructor redacte y presente al Promotor un Plan de Gestión de Residuos 
en el que se detalle la forma en que la empresa constructora llevará a cabo las 
obligaciones que le incumben en relación con los residuos de construcción y 
demolición que se produzcan en la obra, en cumplimiento del Artículo 5 
del citado Real Decreto. 
 
Dicho Plan de Gestión de Residuos, una vez aprobado por la Dirección Facultativa 
y aceptado por el Promotor, pasará a formar parte de los documentos contractuales 
de la obra. 
 
- ESTATAL 
 

• REAL DECRETO 105/2008 de 1 de febrero del MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA por el 
que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición. B.O.E. de 
13 de febrero de 2008. 



  
 Proyecto de rehabilitación de cubierta del Ayuntamiento de Borox 

  

• ORDEN MAM/304/2002 del MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, de 8 de febrero. B.O.E 19 
de febrero de 2002. 

• CORRECIÓN de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de marzo. B.O.E. del 12 de 
marzo de 2002. 

 
- AUTONÓMICA 

 
• ORDEN 2726/2009 de 16 de julio, por la que se regula la producción y gestión de residuos 

de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. B.O.C.M del 7 de agosto de 
2009. 

 
1.- IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA 
 
En la siguiente tabla se indican las cantidades de residuos de construcción y 
demolición que se generarán en la obra. Los residuos están codificados con 
arreglo a la lista europea de residuos (LER) publicada por la Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
 
Los tipos de residuos corresponden al capítulo 17 de la citada Lista Europea, 
titulado “Residuos de la construcción y demolición” y al capítulo 15 titulado 
“Residuos de envases”. También se incluye un concepto relativo a la basura 
doméstica generada por los operarios de la obra. 
 
Los residuos que en la lista aparecen señalados con asterisco (*) se consideran 
peligrosos de conformidad con la Directiva 91/689/CEE. 
 
La estimación de pesos y volúmenes de los residuos se realiza a partir del dato de 
la superficie construida en planta aproximada del edificio, que en este caso es: 
 

S = 209,00 m2 
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Código RESIDUOS DE 
CONSTRUCCION Y 

DEMOLICION 

Superficie 
(m2) 

Peso (t) Vol. (m3) 

De naturaleza pétrea 
17 01 01 Hormigón 0     
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y 

materiales cerámicos, distintas a las 
especificadas en el código 17 01 06 
(1) 

 
209,00 

 
S x 0,11 

 
22,99 

 
S x 0,07 

 
14,63 

17 02 02  Vidrio 0 S x 0,001 0 S x 0,0007 0 
17 09 04 Residuos mezclados de construcción 

y demoición distintos a los 
especificados en los códigos 17 09 
01(2), 17 09 02 (3) y 17 09 03 (4) 

 
 

209,00 

 
 

S x 0,01 

 
 

1,12 

 
 

S x 0,007 

 
 

0,78 

De naturaleza no pétrea 
17 02 01 Madera 209,00 S x 0,0008 0,089 S x 0,0015 0,168 
17 02 03 Plástico 0 S x 0,003 0 S x 0,05 0 
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a 

las especificadas en el código 17 
03 01 (5) 

0 S x 0,01 0 S x 0,01 0 

17 04 07  Metales mezclados 209,00 S x 0,005 1,04 S x 0,002 0,418 
17 04 11 Cables distintos a los 

especificados en el código 17 04 
10 (6) 

0 S x 0,0002 0 S x 0,0002 0 

17 06 04 Materiales de aislamiento 
distintos a los especificados en 
los códigos 17 06 01 (7) 17 06 03 
(8) 

0 S x 0,001 0 S x 0,01 0 

17 08 02 Materiales de construcción a 
partir de yeso distintos a los 
especificados en el código 17 08 
01 (9) 

209,00 S x 0,0004 0,083 S x 0,001 0,209 

Potencialmente peligrosos y otros 
15 01 06 Envases mezclados 209,00 S x 0,001 0,112 S x 0,005 0,562 
15 01 10* Envases que contienen restos de 

sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas. 

 
209,00 

 
S x 0,0001 

 
0,0209 

 
S x 0,0005 

 
0,104 

17 04 10* Cables que contienen 
hidrocarburos, alquitrán de hulla 
y otras sustancias peligrosas. 

0  
S x 0,0002 

0  
S x 0,0002 

0 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales  
(basura) 

0 S x 0,014 0 S x 0,02 0 

TOTAL 51,66  32,28 
PRESUPUESTO DE LA GESTION DE RESIDUOS 1060,80€ 
NOTAS: 
(1)  17 01 06- Mezclas, o fracciones separadas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que contienen 
sustancias peligrosas. 
(2) 17 09 01- Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio. 
(3) 17 09 02- Residuos de construcción y demolición que contienen PCB. 
(4) 17 09 03- Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que contienen sustancias 
peligrosas. 
(5) 17 03 01- Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla. 
(6) 17 04 10- Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas. 
(7) 17 06 01-Materiales de aislamiento que contienen amianto. 
(8) 17 06 03- Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas.  
(9) 17 08 01- Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias peligrosas. 

 
2.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 
 
En la lista anterior puede apreciarse que la mayor parte de los residuos que se 
generarán en la obra son de naturaleza no peligrosa. Entre ellos predominan los 
residuos precedentes de la apertura de rozas en la albañilería y/o la estructura 
(forjados) para el paso y la colocación de instalaciones empotradas, así como otros 
restos de materiales inertes. Para este tipo de residuos no se prevé ninguna 
medida específica de prevención más allá de las que implica un manejo 
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cuidadoso. 
Con respecto a las moderadas cantidades de residuos contaminantes o peligrosos 
procedentes de restos de materiales o productos industrializados, así como los 
envases desechados de productos contaminantes o peligrosos, se tratarán con 
precaución y preferiblemente se retirarán de la obra a medida que su contenido 
haya sido utilizado. 
En este sentido, el Constructor se encargará de almacenar separadamente estos 
residuos hasta su entrega al “gestor de residuos” correspondiente y, en su caso, 
especificará en los contratos con los subcontratistas la obligación que éstos 
contraen de retirar de la obra todos los residuos y envases generados por su 
actividad, así como de responsabilizarse de su gestión posterior. 
 
3.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A 
QUE SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA 
 

En la tabla siguiente se indican los tipos de residuos que van a ser objeto de 
valorización dentro de la obra, así como el sistema a emplear por el Constructor 
para conseguir dicha valorización. 
 
Código RESIDUOS A VALORIZAR EN LA OBRA Sistema 
17 01 01 Hormigón RELLENOS 
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, distintos a las 

especificadas en el código 17 0 06 
RELLENOS 

17 02 02 Vidrio RELLENOS 
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los especificados en 

el código 17 08 01 
RELLENOS 

17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos a los 
especificados en los códigos 17 09 01(2) 17 09 02 (3) 17 09 03(4) 

RELLENOS 

 
En la tabla siguiente se indican los tipos de residuos que van a ser objeto de 
entrega a un gestor de residuos, con indicación de la frecuencia con la que su 
retirada deberá llevarse a cabo. 
 
Código RESIDUOS A ENTREGAR A UN GESTOR Frecuencia 
17 02 01 Madera ESPORÁDICA 
17 02 03 Plástico ESPORÁDICA 
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 ACELERADA 
17 04 07 Metales mezclados ACELERADA 
17 04 10* Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras ACELERADA 

Sustancias peligrosas 
17 04 11 Cables distintos a los especificados en el código 17 04 10 ACELERADA 
17 06 04   
15 01 06   
15 01 10*   
20 03 01   
La frecuencia ESPORÁDICA puede consitir en la retirada de los residuos cada vez que el contenedor instalado está lleno, 
o bien de una sola vez, en la etapa final de la ejecución del edificio. 
La frecuencia ACELERADA indica que los residuos se irán retirando separadamente (preferiblemente cada día) a medida 
que se vayan generando. A esta categoría corresponden los residuos producidos por la actividad de los subcontratistas. 
(1) – La basura doméstica generada por los operarios de la obra se llevará diariamente a los contenedores municipales. 
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4.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 
 
Dado que las cantidades de residuos de construcción y demolición estimadas para 
la obra objeto del presente proyecto son inferiores a las asignadas a las fracciones 
indicadas en el punto 5 del artículo 5 del RD 105/2008, no será obligatorio separar 
los residuos por fracciones. 
No obstante, los residuos de las categorías a las que se ha asignado una 
eliminación ACELERADA se retiraran de la obra separadamente, de acuerdo con 
sus características. 
Aquellos a los que se ha asignado una eliminación de tipo ESPORÁDICO, podrán 
ser almacenados en un contenedor temporal de modo conjunto. 
Los residuos previstos para VALORIZAR en la obra para la creación de rellenos se 
irán vertiendo progresivamente en las zonas señaladas para ello. 
 
 
5.-PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES DEL PROYECTO 
 

• Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 
condicionados de la licencia de obras), especialmente si obligan a la 
separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición. En este último caso se deberá asegurar, por parte del 
contratista, la realización de una evaluación económica de las condiciones 
en las que es viable esta operación. Y también, considerar las posibilidades 
reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se 
disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

• En la contratación de la gestión de los RCDs se deberá asegurar que los 
destinos finales 

(Planta de reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de reciclaje de 
plásticos y/o madera…) sean centros autorizados. Así mismo el Constructor 
deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados e inscritos en los 
registros correspondientes. Se realizará un control documental, de modo que 
los transportistas y los gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada 
retirada y entrega en destino final. 

 
• Se deberá aportar evidencia documental del destino final para aquellos 

RCDs (tierras,pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos 
de restauración. 
 

• Los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 
envases, lodos de fosas sépticas…) serán gestionados de acuerdo con los 
preceptos marcados por la legislación vigente y las autoridad municipal. 
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6.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE LA OBRA 
 
El coste previsto para la manipulación y el transporte de los residuos de 
construcción y demolición de la obra descrita en el presente proyecto está incluido 
en cada uno de los costes de las unidades y partidas de obra, al haberse 
considerado dentro de los costes indirectos de éstas. 
 
No obstante, en el Presupuesto del Proyecto se ha incluido un capítulo 
independiente, en el que se valora el coste previsto para la gestión de esos mismos 
residuos dentro de la obra, entendiendo como tal gestión a la elaboración del Plan 
de gestión de los RCDs, su discriminación para impedir la mezcla de residuos de 
distinto tipo, el almacenamiento y mantenimiento de los mismos en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad, y su posterior valorización y/o entrega de los 
RCDs al Gestor de residuos de construcción y demolición contratado para 
desarrollar esa función. 
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MANUAL DE USO Y MANTENIMIENTO  
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El presente manual pretende ser un documento que facilite el correcto uso y el 
adecuado mantenimiento del edificio, con el objeto de mantener a lo largo del 
tiempo las características funcionales y estéticas inherentes al edificio proyectado, 
recogiendo las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de 
conformidad con lo previsto en el Código Técnico de la Edificación 
(CTE), aprobado mediante Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 
Del buen uso dispensado y del cumplimiento de los requisitos de mantenimiento a 
realizar, dependerá en gran medida el inevitable ritmo de envejecimiento de 
nuestro edificio. 
Este documento forma parte del Libro del Edificio, que debe estar a disposición de 
los propietarios. Además, debe completarse durante el transcurso de la vida del 
edificio, añadiéndose las posibles incidencias que vayan surgiendo, así como las 
inspecciones y reparaciones que se realicen. 
 
CUBIERTAS 
 
_ La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al uso 
para el que han sido proyectadas, debiendo utilizarse únicamente para tal fin. 
_ En general, no deben almacenarse materiales ni equipos de instalaciones sobre 
la cubierta. En caso de que fuera estrictamente necesario dicho almacenamiento, 
deberá comprobarse que el peso de éste no sobrepase la carga máxima que la 
cubierta puede soportar. Además, deberá realizarse una protección adecuada de 
su impermeabilización para que no pueda ser dañada. 
_ Cuando en la cubierta de un edificio se sitúen, con posterioridad a su ejecución, 
equipos de instalaciones que necesiten un mantenimiento periódico, deberán 
disponerse las protecciones adecuadas en sus proximidades para que durante el 
desarrollo de dichas operaciones de mantenimiento no se dañen los elementos 
componentes de la impermeabilización de la cubierta. 
_ En caso de que el sistema de estanqueidad resultara dañado como consecuencia 
de circunstancias imprevistas y se produjeran filtraciones, deberán repararse 
inmediatamente los desperfectos ocasionados. 
 
CUBIERTAS INCLINADAS TEJAS  
 
USO PRECAUCIONES 
 
_ La cobertura de cubiertas con tejas será accesible únicamente para conservación 
y mantenimiento. 
_ El acceso a la cubierta lo efectuará solamente el personal especializado. 
 
PRESCRIPCIONES 
 
_ Si se observan humedades en el forjado bajo cubierta, deberá avisarse a un 
técnico competente, 
puesto que pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. 
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_ Después de un periodo prolongado de lluvias, nevadas o fuertes vientos, el 
usuario deberá inspeccionar visualmente la aparición de humedades en el interior 
del edificio o en el exterior para evitar que se obstruyan las limahoyas. Asimismo, 
se comprobará la ausencia de roturas o desprendimientos de los elementos de 
remate de los bordes y encuentros. 
_ La reparación de la cubierta deberá ser realizada por profesional cualificado, que 
irá provisto de cinturón de seguridad sujeto a dos ganchos de servicio o a puntos 
fijos de la cubierta e irá provisto de calzado de suela blanda antideslizante. 
_ Los materiales o elementos de cobertura que, por causa de golpes, acciones no 
previstas o natural envejecimiento, hayan sufrido roturas o desperfectos, deberán 
reponerse o sustituirse con materiales análogos a los previstos y en iguales 
condiciones de ejecución y puesta en obra. 
_ En caso de apreciarse algún cedimiento en el faldón de la cubierta, deberá 
levantarse la superficie afectada y un técnico competente estudiará la causa, 
dictaminará su importancia y si es preciso, las reparaciones que deban efectuarse. 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 
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El proyecto definirá las obras proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo 
que pueda comprobarse que las soluciones propuestas cumplen las exigencias básicas del CTE y 
demás normativa aplicable. Esta 
definición incluirá, al menos, la siguiente información contenida en el Pliego de Condiciones: 
 
• Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 
incorporen de forma permanente al edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las 
garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse. Esta información se encuentra en 
el apartado correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, del presente Pliego de 
Condiciones. 
 
• Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para su 
ejecución y las verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado 
en el proyecto. Se precisarán 
las medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y mantenimiento del edificio, 
para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
Esta información se encuentra 
en el apartado correspondiente a las Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra, 
del presente Pliego de Condiciones. 
 
• Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar las 
prestaciones finales del edificio. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado, del presente Pliego de Condiciones. 
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1.- PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
1.1.- Disposiciones Generales 
1.1.1.- Disposiciones de carácter general 
1.1.1.1.- Objeto del Pliego de Condiciones 
La finalidad de este Pliego es la de fijar los criterios de la relación que se establece entre los 
agentes que intervienen en 
las obras definidas en el presente proyecto y servir de base para la realización del contrato de obra 
entre el Promotor y el Contratista. 
1.1.1.2.- Contrato de obra 
Se recomienda la contratación de la ejecución de las obras por unidades de obra, con arreglo a los 
documentos del proyecto y en cifras fijas. A tal fin, el Director de Obra ofrece la documentación 
necesaria para la realización del contrato de obra. 
1.1.1.3.- Documentación del contrato de obra 
Integran el contrato de obra los siguientes documentos, relacionados por orden de prelación 
atendiendo al valor de sus especificaciones, en el caso de posibles interpretaciones, omisiones o 
contradicciones: 
Las condiciones fijadas en el contrato de obra 
• El presente Pliego de Condiciones 
• La documentación gráfica y escrita del Proyecto: planos generales y de detalle, memorias, anejos, 
mediciones y presupuestos. 
En el caso de interpretación, prevalecen las especificaciones literales sobre las gráficas y las cotas 
sobre las medidas a escala tomadas de los planos. 
1.1.1.4.- Proyecto Arquitectónico 
El Proyecto Arquitectónico es el conjunto de documentos que definen y determinan las exigencias 
técnicas, funcionales y estéticas de las obras contempladas en el artículo 2 de la Ley de Ordenación 
de la Edificación. En él se justificará técnicamente las soluciones propuestas de acuerdo con las 
especificaciones requeridas por la normativa técnica aplicable. 
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos 
técnicos sobre tecnologías específicas o instalaciones del edificio, se mantendrá entre todos ellos la 
necesaria coordinación, sin que se produzca una duplicidad en la documentación ni en los 
honorarios a percibir por los autores de los distintos trabajos indicados. 
Los documentos complementarios al Proyecto serán: 
• Todos los planos o documentos de obra que, a lo largo de la misma, vaya suministrando la 
Dirección de Obra como interpretación, complemento o precisión. 
• El Libro de Órdenes y Asistencias. 
• El Programa de Control de Calidad de Edificación y su Libro de Control. 
• El Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud en las obras. 
• El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborado por cada Contratista. 
• Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 
• Licencias y otras autorizaciones administrativas. 
1.1.1.5.- Reglamentación urbanística 
La obra a construir se ajustará a todas las limitaciones del proyecto aprobado por los organismos 
competentes, especialmente las que se refieren al volumen, alturas, emplazamiento y ocupación del 
solar, así como a todas las condiciones de reforma del proyecto que pueda exigir la Administración 
para ajustarlo a las Ordenanzas, a las Normas y 
al Planeamiento Vigente. 
1.1.1.6.- Formalización del Contrato de Obra 
Los Contratos se formalizarán, en general, mediante documento privado, que podrá elevarse a 
escritura pública a petición de cualquiera de las partes. 
El cuerpo de estos documentos contendrá: 
• La comunicación de la adjudicación. 
• La copia del recibo de depósito de la fianza (en caso de que se haya exigido). 
• La cláusula en la que se exprese, de forma categórica, que el Contratista se obliga al cumplimiento 
estricto del contrato de obra, conforme a lo previsto en este Pliego de Condiciones, junto con la 
Memoria y sus Anejos, el Estado de Mediciones, Presupuestos, Planos y todos los documentos que 
han de servir de base para la realización de las obras definidas en el presente Proyecto. 
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El Contratista, antes de la formalización del contrato de obra, dará también su conformidad con la 
firma al pie del Pliego de Condiciones, los Planos, Cuadro de Precios y Presupuesto General. 
Serán a cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasione la extensión del documento en que 
se consigne el Contratista. 
1.1.1.7.- Jurisdicción competente 
En el caso de no llegar a un acuerdo cuando surjan diferencias entre las partes, ambas quedan 
obligadas a someter la discusión de todas las cuestiones derivadas de su contrato a las Autoridades 
y Tribunales Administrativos con arreglo a la legislación vigente, renunciando al derecho común y al 
fuero de su domicilio, siendo competente la jurisdicción donde estuviese ubicada la obra. 
1.1.1.8.- Responsabilidad del Contratista 
El Contratista es responsable de la ejecución de las obras en las condiciones establecidas en el 
contrato y en los documentos que componen el Proyecto. 
En consecuencia, quedará obligado a la demolición y reconstrucción de todas las unidades de obra 
con deficiencias o mal ejecutadas, sin que pueda servir de excusa el hecho de que la Dirección 
Facultativa haya examinado y reconocido la construcción durante sus visitas de obra, ni que hayan 
sido abonadas en liquidaciones parciales. 
1.1.1.9.- Accidentes de trabajo 
Es de obligado cumplimiento el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción y demás 
legislación vigente que, tanto directa como indirectamente, inciden sobre la planificación de la 
seguridad y salud en el trabajo de la construcción, conservación y mantenimiento de edificios. 
Es responsabilidad del Coordinador de Seguridad y Salud, en virtud del Real Decreto 1627/97, el 
control y el seguimiento, durante toda la ejecución de la obra, del Plan de Seguridad y Salud 
redactado por el Contratista. 
1.1.1.10.- Daños y perjuicios a terceros 
El Contratista será responsable de todos los accidentes que, por inexperiencia o descuido, 
sobrevinieran tanto en la edificación donde se efectúen las obras como en las colindantes o 
contiguas. Será por tanto de su cuenta el abono de las indemnizaciones a quien corresponda y 
cuando a ello hubiere lugar, y de todos los daños y perjuicios que puedan ocasionarse o causarse 
en las operaciones de la ejecución de las obras. 
Asimismo, será responsable de los daños y perjuicios directos o indirectos que se puedan ocasionar 
frente a terceros como consecuencia de la obra, tanto en ella como en sus alrededores, incluso los 
que se produzcan por omisión o negligencia del personal a su cargo, así como los que se deriven de 
los subcontratistas e industriales que intervengan en la obra. 
Es de su responsabilidad mantener vigente durante la ejecución de los trabajos una póliza de 
seguros frente a terceros, en la modalidad de "Todo riesgo al derribo y la construcción", suscrita por 
una compañía aseguradora con la suficiente solvencia para la cobertura de los trabajos contratados. 
Dicha póliza será aportada y ratificada por el Promotor o Propiedad, no pudiendo ser cancelada 
mientras no se firme el Acta de Recepción Provisional de la obra. 
1.1.1.11.- Anuncios y carteles 
Sin previa autorización del Promotor, no se podrán colocar en las obras ni en sus vallas más 
inscripciones o anuncios que los convenientes al régimen de los trabajos y los exigidos por la policía 
local. 
1.1.1.12.- Copia de documentos 
El Contratista, a su costa, tiene derecho a sacar copias de los documentos integrantes del Proyecto. 
1.1.1.13.- Suministro de materiales 
Se especificará en el Contrato la responsabilidad que pueda caber al Contratista por retraso en el 
plazo de terminación o en plazos parciales, como consecuencia de deficiencias o faltas en los 
suministros. 
1.1.1.14.- Hallazgos 
El Promotor se reserva la posesión de las antigüedades, objetos de arte o sustancias minerales 
utilizables que se encuentren en las excavaciones y demoliciones practicadas en sus terrenos o 
edificaciones. El Contratista deberá emplear, para extraerlos, todas las precauciones que se le 
indiquen por parte del Director de Obra. 
El Promotor abonará al Contratista el exceso de obras o gastos especiales que estos trabajos 
ocasionen, siempre que estén debidamente justificados y aceptados por la Dirección Facultativa. 
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1.1.1.15.- Causas de rescisión del contrato de obra 
Se considerarán causas suficientes de rescisión de contrato: 
a) La muerte o incapacitación del Contratista. 
b) La quiebra del Contratista. 
c) Las alteraciones del contrato por las causas siguientes: 
a. La modificación del proyecto en forma tal que represente alteraciones fundamentales del mismo a 
juicio del Director de Obra y, en cualquier caso, siempre que la variación del Presupuesto de 
Ejecución Material, como consecuencia de estas modificaciones, represente una desviación mayor 
del 20%. 
b. Las modificaciones de unidades de obra, siempre que representen variaciones en más o en 
menos del 40% del proyecto original, o más de un 50% de unidades de obra del proyecto 
reformado. 
d) La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya excedido de un 
año y, en todo caso, siempre que por causas ajenas al Contratista no se dé comienzo a la obra 
adjudicada dentro del plazo de tres meses a partir de la adjudicación. En este caso, la devolución de 
la fianza será automática. 
e) Que el Contratista no comience los trabajos dentro del plazo señalado en el contrato. 
f) El incumplimiento de las condiciones del Contrato cuando implique descuido o mala fe, con 
perjuicio de los intereses de las obras. 
g) El vencimiento del plazo de ejecución de la obra. 
h) El abandono de la obra sin causas justificadas. 
i) La mala fe en la ejecución de la obra. 
1.1.1.16.- Omisiones: Buena fe 
Las relaciones entre el Promotor y el Contratista, reguladas por el presente Pliego de Condiciones y 
la documentación complementaria, presentan la prestación de un servicio al Promotor por parte del 
Contratista mediante la ejecución de una obra, basándose en la BUENA FE mutua de ambas partes, 
que pretenden beneficiarse de esta colaboración sin Pliego y la documentación complementaria del 
proyecto y de la obra, se entenderán siempre suplidas por la BUENA FE de las partes, que las 
subsanarán debidamente con el fin de conseguir una adecuada CALIDAD FINAL de la obra. 
1.1.2.- Disposiciones relativas a trabajos, materiales y medios auxiliares 
Se describen las disposiciones básicas a considerar en la ejecución de las obras, relativas a los 
trabajos, materiales y medios auxiliares, así como a las recepciones de los edificios objeto del 
presente proyecto y sus obras anejas. 
1.1.2.1.- Accesos y vallados 
El Contratista dispondrá, por su cuenta, los accesos a la obra, el cerramiento o el vallado de ésta y 
su mantenimiento durante la ejecución de la obra, pudiendo exigir el Director de Ejecución de la 
Obra su modificación o mejora. 
1.1.2.2.- Replanteo 
El Contratista iniciará "in situ" el replanteo de las obras, señalando las referencias principales que 
mantendrá como base de posteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo 
del Contratista e incluidos en su oferta económica. 
Asimismo, someterá el replanteo a la aprobación del Director de Ejecución de la Obra y, una vez 
éste haya dado su 
conformidad, preparará el Acta de Inicio y Replanteo de la Obra acompañada de un plano de 
replanteo definitivo, que deberá ser aprobado por el Director de Obra. Será responsabilidad del 
Contratista la deficiencia o la omisión de este trámite. 
1.1.2.3.- Inicio de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos 
El Contratista dará comienzo a las obras en el plazo especificado en el respectivo contrato, 
desarrollándose de manera adecuada para que dentro de los períodos parciales señalados se 
realicen los trabajos, de modo que la ejecución total se lleve a cabo dentro del plazo establecido en 
el contrato. Será obligación del Contratista comunicar a la Dirección Facultativa el inicio de las 
obras, de forma fehaciente y preferiblemente por escrito, al menos con tres días de antelación. 
El Director de Obra redactará el acta de comienzo de la obra y la suscribirán en la misma obra junto 
con él, el día de comienzo de los trabajos, el Director de la Ejecución de la Obra, el Promotor y el 
Contratista. 
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Para la formalización del acta de comienzo de la obra, el Director de la Obra comprobará que en la 
obra existe copia de los siguientes documentos: 
• Proyecto de Ejecución, Anejos y modificaciones. 
• Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y su acta de aprobación por parte del Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de los trabajos. 
• Licencia de Obra otorgada por el Ayuntamiento. 
• Aviso previo a la Autoridad laboral competente efectuado por el Promotor. 
• Comunicación de apertura de centro de trabajo efectuada por el Contratista. 
• Otras autorizaciones, permisos y licencias que sean preceptivas por otras administraciones. 
• Libro de Órdenes y Asistencias. 
• Libro de Incidencias. 
La fecha del acta de comienzo de la obra marca el inicio de los plazos parciales y total de la 
ejecución de la obra. 
1.1.2.4.- Orden de los trabajos 
La determinación del orden de los trabajos es, generalmente, facultad del Contratista, salvo en 
aquellos casos en que, por circunstancias de naturaleza técnica, se estime conveniente su variación 
por parte de la Dirección Facultativa. 
1.1.2.5.- Facilidades para otros contratistas 
De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista dará todas las facilidades 
razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a los Subcontratistas u 
otros Contratistas que intervengan en la ejecución de la obra. Todo ello sin perjuicio de las 
compensaciones económicas a que haya lugar por la utilización de los medios auxiliares o los 
suministros de energía u otros conceptos. 
En caso de litigio, todos ellos se ajustarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 
1.1.2.6.- Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor 
Cuando se precise ampliar el Proyecto, por motivo imprevisto o por cualquier incidencia, no se 
interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones de la Dirección Facultativa en 
tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 
El Contratista está obligado a realizar, con su personal y sus medios materiales, cuanto la Dirección 
de Ejecución de la Obra disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier obra 
de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un 
presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga. 
1.1.2.7.- Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones del proyecto. El Contratista podrá requerir 
del Director de Obra o del Director de Ejecución de la Obra, según sus respectivos cometidos y 
atribuciones, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y 
ejecución de la obra proyectada. 
Cuando se trate de interpretar, aclarar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o 
indicaciones de los planos, croquis, órdenes e instrucciones correspondientes, se comunicarán 
necesariamente por escrito al Contratista, estando éste a su vez obligado a devolver los originales o 
las copias, suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos e 
instrucciones que reciba tanto del Director de Ejecución de la Obra, como del Director de 
Obra. 
Cualquier reclamación que crea oportuno hacer el Contratista en contra de las disposiciones 
tomadas por la Dirección Facultativa, habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres días, a quien la 
hubiera dictado, el cual le dará el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 
1.1.2.8.- Prórroga por causa de fuerza mayor 
Si, por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del Contratista, éste no pudiese 
comenzar las obras, tuviese que suspenderlas o no le fuera posible terminarlas en los plazos 
prefijados, se le otorgará una prórroga 
proporcionada para su cumplimiento, previo informe favorable del Director de Obra. Para ello, el 
Contratista expondrá, en escrito dirigido al Director de Obra, la causa que impide la ejecución o la 
marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando 
debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 
1.1.2.9.- Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra 
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El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando 
como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en 
que habiéndolo solicitado por escrito, no se le hubiese proporcionado. 
1.1.2.10.- Trabajos defectuosos 
El Contratista debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en el proyecto, y 
realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo estipulado. 
Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, el Contratista es responsable de 
la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que puedan existir por su 
mala ejecución, no siendo un eximente el que la Dirección Facultativa lo haya examinado o 
reconocido con anterioridad, ni tampoco el hecho de que estos trabajos 
hayan sido valorados en las Certificaciones Parciales de obra, que siempre se entenderán 
extendidas y abonadas a buena cuenta. 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Director de Ejecución de la Obra 
advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos 
y equipos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de 
los trabajos o una vez finalizados con anterioridad a la recepción 
definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean sustituidas o demolidas y 
reconstruidas de acuerdo con lo contratado a expensas del Contratista. Si ésta no estimase justa la 
decisión y se negase a la sustitución, demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la 
cuestión ante el Director de Obra, quien mediará para resolverla. 
1.1.2.11.- Vicios ocultos 
El Contratista es el único responsable de los vicios ocultos y de los defectos de la construcción, 
durante la ejecución de las obras y el periodo de garantía, hasta los plazos prescritos después de la 
terminación de las obras en la vigente 
L.O.E., aparte de otras responsabilidades legales o de cualquier índole que puedan derivarse. 
Si el Director de Ejecución de la Obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios 
ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará, cuando estime oportuno, realizar antes 
de la recepción definitiva los ensayos, destructivos o no, que considere necesarios para reconocer o 
diagnosticar los trabajos que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Director de 
Obra. 
El Contratista demolerá, y reconstruirá posteriormente a su cargo, todas las unidades de obra mal 
ejecutadas, sus consecuencias, daños y perjuicios, no pudiendo eludir su responsabilidad por el 
hecho de que el Director de Obra y/o el Director del Ejecución de Obra lo hayan examinado o 
reconocido con anterioridad, o que haya sido conformada o abonada una parte o la totalidad de las 
obras mal ejecutadas. 
1.1.2.12.- Procedencia de materiales, aparatos y equipos 
El Contratista tiene libertad de proveerse de los materiales, aparatos y equipos de todas clases 
donde considere oportuno y conveniente para sus intereses, excepto en aquellos casos en los se 
preceptúe una procedencia y características específicas en el proyecto. 
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo, acopio y puesta en obra, el Contratista deberá 
presentar al Director de Ejecución de la Obra una lista completa de los materiales, aparatos y 
equipos que vaya a utilizar, en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre sus 
características técnicas, marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 
1.1.2.13.- Presentación de muestras 
A petición del Director de Obra, el Contratista presentará las muestras de los materiales, aparatos y 
equipos, siempre con la antelación prevista en el calendario de obra. 
1.1.2.14.- Materiales, aparatos y equipos defectuosos 
Cuando los materiales, aparatos, equipos y elementos de instalaciones no fuesen de la calidad y 
características técnicas prescritas en el proyecto, no tuvieran la preparación en él exigida o cuando, 
a falta de prescripciones formales, se reconociera o demostrara que no son los adecuados para su 
fin, el Director de Obra, a instancias del Director de Ejecución de la Obra, dará la orden al 
Contratista de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o sean los adecuados al fin al 
que se destinen. Si, a los 15 días de recibir el Contratista orden de que retire los materiales que no 
estén en condiciones, ésta no ha sido cumplida, podrá hacerlo el Promotor o Propiedad a cuenta de 
Contratista. 
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En el caso de que los materiales, aparatos, equipos o elementos de instalaciones fueran 
defectuosos, pero aceptables a juicio del Director de Obra, se recibirán con la rebaja del precio que 
aquél determine, a no ser que el Contratista prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 
1.1.2.15.- Gastos ocasionados por pruebas y ensayos 
Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan 
en la ejecución de las obras correrán a cargo y cuenta del Contratista. 
Todo ensayo que no resulte satisfactorio, no se realice por omisión del Contratista, o que no ofrezca 
las suficientes garantías, podrá comenzarse nuevamente o realizarse nuevos ensayos o pruebas 
especificadas en el proyecto, a cargo y cuenta del Contratista y con la penalización correspondiente, 
así como todas las obras complementarias a que pudieran 
dar lugar cualquiera de los supuestos anteriormente citados y que el Director de Obra considere 
necesarios. 
1.1.2.16.- Limpieza de las obras 
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros 
como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 
como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra 
presente buen aspecto. 
1.1.2.17.- Obras sin prescripciones explícitas 
En la ejecución de trabajos que pertenecen a la construcción de las obras, y para los cuales no 
existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación 
del proyecto, el Contratista se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección 
Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las normas y prácticas de la buena construcción. 
1.1.3.- Disposiciones de las recepciones de edificios y obras anejas 
1.1.3.1.- Consideraciones de carácter general 
La recepción de la obra es el acto por el cual el Contratista, una vez concluida la obra, hace entrega 
de la misma al Promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá 
abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde 
por las partes. 
La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el Promotor y el Contratista, 
haciendo constar: 
• Las partes que intervienen. 
• La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la 
misma. 
• El coste final de la ejecución material de la obra. 
• La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de 
manera objetiva, y 
el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. Una vez subsanados los 
mismos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la recepción. 
• Las garantías que, en su caso, se exijan al Contratista para asegurar sus responsabilidades. 
Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el Director de Obra y el Director de la 
Ejecución de la 
Obra. 
El Promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada 
o que no se adecúa a las condiciones contractuales. 
En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo 
plazo para efectuar la recepción. 
Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se 
contará a partir de la notificación efectuada por 
escrito al promotor. La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos treinta días 
desde la fecha indicada el promotor no hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado 
por escrito. El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía será el establecidos en la 
L.O.E., y se iniciará a partir de la fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se 
entienda ésta tácitamente producida según lo previsto en el apartado anterior. 
1.1.3.2.- Recepción provisional 
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Treinta días antes de dar por finalizadas las obras, comunicará el Director de Ejecución de la Obra 
al Promotor o Propiedad la proximidad de su terminación a fin de convenir el acto de la Recepción 
Provisional. Ésta se realizará con la intervención de la Propiedad, del Contratista, del Director de 
Obra y del Director de Ejecución de la Obra. Se convocará también a los restantes técnicos que, en 
su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades 
especializadas. Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con 
tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a 
correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los 
Técnicos de la Dirección extenderán el correspondiente Certificado de Final de Obra. 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar expresamente en el Acta 
y se darán al Contratista las oportunas instrucciones para subsanar los defectos observados, fijando 
un plazo para subsanarlos, expirado el cual se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder 
a la recepción provisional de la obra. Si el Contratista no hubiese cumplido, podrá declararse 
resuelto el contrato con la pérdida de la fianza. 
1.1.3.3.- Documentación final de la obra 
El Director de Ejecución de la Obra, asistido por el Contratista y los técnicos que hubieren 
intervenido en la obra, redactará la documentación final de las obras, que se facilitará al Promotor, 
con las especificaciones y contenidos dispuestos por la legislación vigente, en el caso de viviendas, 
con lo que se establece en los párrafos 2, 3, 4 y 5, del apartado 2 del artículo 4º del Real Decreto 
515/1989, de 21 de Abril. Esta documentación incluye el Manual de Uso y Mantenimiento del 
Edificio. 
1.1.3.4.- Medición definitiva y liquidación provisional de la obra 
Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el Director de Ejecución de 
la Obra a su medición definitiva, con precisa asistencia del Contratista o de su representante. Se 
extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Director de Obra con su firma, 
servirá para el abono por el Promotor del saldo resultante menos la cantidad retenida en concepto 
de fianza. 
1.1.3.5.- Plazo de garantía 
El plazo de garantía deberá estipularse en el contrato privado y, en cualquier caso, nunca deberá 
ser inferior a seis meses. 
 1.1.3.6.- Conservación de las obras recibidas provisionalmente 
Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones 
provisional y definitiva, correrán a cargo y cuenta del Contratista. 
Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y 
reparaciones ocasionadas por el uso correrán a cargo de la Propiedad y las reparaciones por vicios 
de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo del Contratista. 
1.1.3.7.- Recepción definitiva 
La recepción definitiva se realizará después de transcurrido el plazo de garantía, en igual modo y 
con las mismas formalidades que la provisional. A partir de esa fecha cesará la obligación del 
Contratista de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación de los 
edificios, y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran derivar de los 
vicios de construcción. 
1.1.3.8.- Prórroga del plazo de garantía 
Si, al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en 
las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el Director de Obra indicará al 
Contratista los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias. De no efectuarse 
dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con la pérdida de la fianza. 
1.1.3.9.- Recepciones de trabajos cuya contrata haya sido rescindida 
En caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo fijado, la 
maquinaria, instalaciones y medios auxiliares, a resolver los subcontratos que tuviese concertados y 
a dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa sin problema alguno. 
Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites 
establecidos anteriormente. 
Transcurrido el plazo de garantía, se recibirán definitivamente según lo dispuesto anteriormente. 
Para las obras y trabajos no determinados, pero aceptables a juicio del Director de Obra, se 
efectuará una sola y definitiva recepción. 
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1.2.- Disposiciones Facultativas 
1.2.1.- Definición y atribuciones de los agentes de la edificación 
Las atribuciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las reguladas por la Ley 
38/99 de Ordenación de la Edificación (L.O.E.). 
Se definen agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el 
proceso de la edificación. Sus obligaciones quedan determinadas por lo dispuesto en la L.O.E. y 
demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención. 
Las definiciones y funciones de los agentes que intervienen en la edificación quedan recogidas en el 
capítulo III "Agentes de la edificación", considerándose: 
1.2.1.1.- El Promotor 
Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, 
programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su 
posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 
Asume la iniciativa de todo el proceso de la edificación, impulsando la gestión necesaria para llevar 
a cabo la obra inicialmente proyectada, y se hace cargo de todos los costes necesarios. 
Según la legislación vigente, a la figura del promotor se equiparan también las de gestor de 
sociedades cooperativas, comunidades de propietarios, u otras análogas que asumen la gestión 
económica de la edificación. 
Cuando las Administraciones públicas y los organismos sujetos a la legislación de contratos de las 
Administraciones públicas actúen como promotores, se regirán por la legislación de contratos de las 
Administraciones públicas y, en lo no contemplado en la misma, por las disposiciones de la L.O.E. 
1.2.1.2.- El Proyectista 
Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 
correspondiente, redacta el proyecto. 
Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros técnicos, de 
forma coordinada con el autor de éste. 
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos 
técnicos según lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la L.O.E., cada proyectista asumirá la 
titularidad de su proyecto. 
1.2.1.3.- El Constructor o Contratista 
Es el agente que asume, contractualmente ante el Promotor, el compromiso de ejecutar con medios 
humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al Proyecto y 
al Contrato de obra. 
CABE EFECTUAR ESPECIAL MENCIÓN DE QUE LA LEY SEÑALA COMO RESPONSABLE 
EXPLÍCITO DE LOS VICIOS O DEFECTOS CONSTRUCTIVOS AL CONTRATISTA GENERAL DE 
LA OBRA, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE REPETICIÓN DE ÉSTE HACIA LOS 
SUBCONTRATISTAS. 
1.2.1.4.- El Director de Obra 
Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los 
aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto que 
la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas, y las condiciones del 
contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. 
Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del Director 
de Obra. 
1.2.1.5.- El Director de la Ejecución de la Obra 
Es el agente que, formando parte de la Dirección Facultativa, asume la función técnica de dirigir la 
Ejecución Material de la Obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y calidad 
de lo edificado. Para ello es requisito indispensable el estudio y análisis previo del proyecto de 
ejecución una vez redactado por el Arquitecto, procediendo a 
solicitarle, con antelación al inicio de las obras, todas aquellas aclaraciones, subsanaciones o 
documentos complementarios que, dentro de su competencia y atribuciones legales, estimare 
necesarios para poder dirigir de manera solvente la ejecución de las mismas. 
1.2.1.6.- Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 
Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar asistencia 
técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y 
sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. 



  
 Proyecto de rehabilitación de cubierta del Ayuntamiento de Borox 

  

Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar 
asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, 
sistemas o instalaciones de una obra de edificación. 
1.2.1.7.- Los suministradores de productos 
Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o 
vendedores de productos de construcción. 
Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación permanente 
en una obra, incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y obras o parte de las 
mismas, tanto terminadas como en proceso de ejecución. 
1.2.2.- Agentes que intervienen en la obra según Ley 38/99 (L.O.E.) 
La relación de agentes intervinientes se encuentra en la memoria descriptiva del proyecto. 
1.2.3.- Agentes en materia de seguridad y salud según R.D. 1627/97 
La relación de agentes intervinientes en materia de seguridad y salud se encuentra en la memoria 
descriptiva del proyecto. 
1.2.4.- Agentes en materia de gestión de residuos según R.D. 105/08. 
La relación de agentes intervinientes en materia de gestión de residuos, se encuentra en el Estudio 
de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 
1.2.5.- La Dirección Facultativa 
En correspondencia con la L.O.E., la Dirección Facultativa está compuesta por la Dirección de Obra 
y la Dirección de Ejecución de la Obra. A la Dirección Facultativa se integrará el Coordinador en 
materia de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, en el caso de que se haya 
adjudicado dicha misión a facultativo distinto de los anteriores. 
Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la obra, dirigiendo el 
proceso de construcción en función de las atribuciones profesionales de cada técnico participante. 
1.2.6.- Visitas facultativas 
Son las realizadas a la obra de manera conjunta o individual por cualquiera de los miembros que 
componen la Dirección Facultativa. La intensidad y número de visitas dependerá de los cometidos 
que a cada agente le son propios, pudiendo variar en función de los requerimientos específicos y de 
la mayor o menor exigencia presencial requerible al técnico al efecto en cada caso y según cada 
una de las fases de la obra. Deberán adaptarse al proceso lógico de construcción, 
pudiendo los agentes ser o no coincidentes en la obra en función de la fase concreta que se esté 
desarrollando en cada momento y del cometido exigible a cada cual. 
1.2.7.- Obligaciones de los agentes intervinientes 
Las obligaciones de los agentes que intervienen en la edificación son las contenidas en los artículos 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, del capítulo III de la L.O.E. y demás legislación aplicable. 
1.2.7.1.- El Promotor 
Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como 
autorizar al Director de Obra, al Director de la Ejecución de la Obra y al Contratista posteriores 
modificaciones del mismo que fueran imprescindibles para llevar a buen fin lo proyectado. 
Elegir y contratar a los distintos agentes, con la titulación y capacitación profesional necesaria, que 
garanticen el cumplimiento de las condiciones legalmente exigibles para realizar en su globalidad y 
llevar a buen fin el objeto de lo promovido, en los plazos estipulados y en las condiciones de calidad 
exigibles mediante el cumplimiento de los requisitos básicos estipulados para los edificios. 
Gestionar y hacerse cargo de las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas 
procedentes que, de conformidad con la normativa aplicable, conlleva la construcción de edificios, la 
urbanización que procediera en su entorno inmediato, la realización de obras que en ellos se 
ejecuten y su ocupación. 
Garantizar los daños materiales que el edificio pueda sufrir, para la adecuada protección de los 
intereses de los usuarios finales, en las condiciones legalmente establecidas, asumiendo la 
responsabilidad civil de forma personal e individualizada, tanto por actos propios como por actos de 
otros agentes por los que, con arreglo a la legislación vigente, se deba responder. 
La suscripción obligatoria de un seguro, de acuerdo a las normas concretas fijadas al efecto, que 
cubra los daños materiales que ocasionen en el edificio el incumplimiento de las condiciones de 
habitabilidad en tres años o que afecten a la seguridad estructural en el plazo de diez años, con 
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especial mención a las viviendas individuales en régimen de autopromoción, que se regirán por lo 
especialmente legislado al efecto. 
Contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico, 
en su caso, al igual que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase que corresponda, todo 
ello según lo establecido en el R.D. 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en las 
obras de construcción. 
Suscribir el acta de recepción final de las obras, una vez concluidas éstas, haciendo constar la 
aceptación de las obras, que podrá efectuarse con o sin reservas y que deberá abarcar la totalidad 
de las obras o fases completas. En el caso de hacer mención expresa a reservas para la recepción, 
deberán mencionarse de manera detallada las deficiencias y se deberá hacer constar el plazo en 
que deberán quedar subsanados los defectos observados. 
Entregar al adquirente y usuario inicial, en su caso, el denominado Libro del Edificio que contiene el 
manual de uso y mantenimiento del mismo y demás documentación de obra ejecutada, o cualquier 
otro documento exigible por las Administraciones competentes. 
1.2.7.2.- El Proyectista 
Redactar el proyecto por encargo del Promotor, con sujeción a la normativa urbanística y técnica en 
vigor y conteniendo la documentación necesaria para tramitar tanto la licencia de obras y demás 
permisos administrativos -proyecto básico como para ser interpretada y poder ejecutar totalmente la 
obra, entregando al Promotor las copias autorizadas correspondientes, debidamente visadas por su 
colegio profesional. 
Definir el concepto global del proyecto de ejecución con el nivel de detalle gráfico y escrito suficiente 
y calcular los elementos fundamentales del edificio, en especial la cimentación y la estructura. 
Concretar en el Proyecto el emplazamiento de cuartos de máquinas, de contadores, hornacinas, 
espacios asignados para subida de conductos, reservas de huecos de ventilación, alojamiento de 
sistemas de telecomunicación y, en general, de aquellos elementos 
necesarios en el edificio para facilitar las determinaciones concretas y especificaciones detalladas 
que son cometido de los proyectos parciales, debiendo éstos adaptarse al Proyecto de Ejecución, 
no pudiendo contravenirlo en modo alguno. 
Deberá entregarse necesariamente un ejemplar del proyecto complementario al Arquitecto antes del 
inicio de las obras o 
instalaciones correspondientes. 
Acordar con el Promotor la contratación de colaboraciones parciales de otros técnicos profesionales. 
Facilitar la colaboración necesaria para que se produzca la adecuada coordinación con los 
proyectos parciales exigibles por la legislación o la normativa vigente y que sea necesario incluir 
para el desarrollo adecuado del proceso edificatorio, que deberán ser redactados por técnicos 
competentes, bajo su responsabilidad y suscritos por persona física. Los 
proyectos parciales serán aquellos redactados por otros técnicos cuya competencia puede ser 
distinta e incompatible con las competencias del Arquitecto y, por tanto, de exclusiva 
responsabilidad de éstos. 
Elaborar aquellos proyectos parciales o estudios complementarios exigidos por la legislación vigente 
en los que es legalmente competente para su redacción, excepto declinación expresa del Arquitecto 
y previo acuerdo con el Promotor, pudiendo exigir la compensación económica en concepto de 
cesión de derechos de autor y de la propiedad intelectual si se tuviera que entregar a otros técnicos, 
igualmente competentes para realizar el trabajo, documentos o planos del proyecto por él 
redactado, en soporte papel o informático. 
Ostentar la propiedad intelectual de su trabajo, tanto de la documentación escrita como de los 
cálculos de cualquier tipo, así como de los planos contenidos en la totalidad del proyecto y 
cualquiera de sus documentos complementarios. 
1.2.7.3.- El Constructor o Contratista 
Tener la capacitación profesional o titulación que habilita para el cumplimiento de las condiciones 
legalmente exigibles para actuar como constructor. 
Organizar los trabajos de construcción para cumplir con los plazos previstos, de acuerdo al 
correspondiente Plan de Obra, efectuando las instalaciones provisionales y disponiendo de los 
medios auxiliares necesarios. 
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Elaborar, y exigir de cada subcontratista, un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se 
analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio 
básico, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dichos planes se incluirán, en 
su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención propuestas, con la correspondiente 
justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en el 
estudio o estudio básico. 
Comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que incluirá el 
Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el artículo 7 del RD 1627/97 de 24 de octubre. 
Adoptar todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de 
Riesgos laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el 
correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo 
establecido en el Estudio de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios necesarios y 
dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, así como cumplir las órdenes 
efectuadas por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud en la fase de Ejecución de la obra. 
Supervisar de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las 
actividades de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos 
que pudieran menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no 
estar en las condiciones adecuadas. 
Examinar la documentación aportada por los técnicos redactores correspondientes, tanto del 
Proyecto de Ejecución como de los proyectos complementarios, así como del Estudio de Seguridad 
y Salud, verificando que le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra 
contratada o, en caso contrario, solicitando las aclaraciones pertinentes 
Facilitar la labor de la Dirección Facultativa, suscribiendo el Acta de Replanteo, ejecutando las obras 
con sujeción al Proyecto de Ejecución que deberá haber examinado previamente, a la legislación 
aplicable, a las Instrucciones del Arquitecto Director de Obra y del Director de la Ejecución Material 
de la Obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
Efectuar las obras siguiendo los criterios al uso que son propios de la correcta construcción, que 
tiene la obligación de conocer y poner en práctica, así como de las leyes generales de los 
materiales o lex artis, aún cuando éstos criterios no estuvieran específicamente reseñados en su 
totalidad en la documentación de proyecto. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que 
intervenga en la obra y coordina las tareas de los subcontratistas. 
Disponer de los medios materiales y humanos que la naturaleza y entidad de la obra impongan, 
disponiendo del número adecuado de oficiales, suboficiales y peones que la obra requiera en cada 
momento, bien por personal propio o mediante subcontratistas al efecto, procediendo a solapar 
aquellos oficios en la obra que sean compatibles entre sí y que permitan 
acometer distintos trabajos a la vez sin provocar interferencias, contribuyendo con ello a la 
agilización y finalización de la obra dentro de los plazos previstos. 
Ordenar y disponer en cada momento de personal suficiente a su cargo para que efectúe las 
actuaciones pertinentes para ejecutar las obras con solvencia, diligentemente y sin interrupción, 
programándolas de manera coordinada con el Arquitecto Técnico o Aparejador, Director de 
Ejecución Material de la Obra. 
Supervisar personalmente y de manera continuada y completa la marcha de las obras, que deberán 
transcurrir sin dilación y con adecuado orden y concierto, así como responder directamente de los 
trabajos efectuados por sus trabajadores subordinados, exigiéndoles el continuo autocontrol de los 
trabajos que efectúen, y ordenando la modificación de todas aquellas tareas que se presenten mal 
efectuadas. 
Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales utilizados y elementos constructivos, 
comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción 
facultativa del Director de la Ejecución de la obra, los suministros de material o prefabricados que no 
cuenten con las garantías, documentación mínima exigible o 
documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación, debiendo recabar de la 
Dirección Facultativa la información que necesite para cumplir adecuadamente su cometido. 
Dotar de material, maquinaria y utillajes adecuados a los operarios que intervengan en la obra, para 
efectuar adecuadamente las instalaciones necesarias y no menoscabar con la puesta en obra las 
características y naturaleza de los elementos constructivos que componen el edificio una vez 
finalizado. 
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Poner a disposición del Arquitecto Técnico o Aparejador los medios auxiliares y personal necesario 
para efectuar las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, recabando de dicho técnico el plan 
a seguir en cuanto a las tomas de muestras, traslados, ensayos y demás actuaciones necesarias. 
Cuidar de que el personal de la obra guarde el debido respeto a la Dirección Facultativa. 
Auxiliar al Director de la Ejecución de la Obra en los actos de replanteo y firmar posteriormente y 
una vez finalizado éste, el acta correspondiente de inicio de obra, así como la de recepción final. 
Facilitar a los Arquitectos Directores de Obra los datos necesarios para la elaboración de la 
documentación final de obra ejecutada. 
Suscribir las garantías de obra que se señalan en el Artículo 19 de la Ley de Ordenación de la 
Edificación y que, en función de su naturaleza, alcanzan períodos de 1 año (daños por defectos de 
terminación o acabado de las obras), 3 años (daños por defectos o vicios de elementos 
constructivos o de instalaciones que afecten a la habitabilidad) o 10 años (daños en cimentación o 
estructura que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio). 
1.2.7.4.- El Director de Obra 
Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación técnica, 
económica y estética a los agentes intervinientes en el proceso constructivo. Detener la obra por 
causa grave y justificada, que se deberá hacer constar necesariamente en el Libro de Ordenes y 
Asistencias, dando cuenta inmediata al Promotor. 
Redactar las modificaciones, ajustes, rectificaciones o planos complementarios que se precisen 
para el adecuado desarrollo de las obras. Es facultad expresa y única la redacción de aquellas 
modificaciones o aclaraciones directamente relacionadas con la adecuación de la cimentación y de 
la estructura proyectadas a las características geotécnicas del 
terreno; el cálculo o recálculo del dimensionado y armado de todos y cada uno de los elementos 
principales y complementarios de la cimentación y de la estructura vertical y horizontal; los que 
afecten sustancialmente a la distribución de espacios y las soluciones de fachada y cubierta y 
dimensionado y composición de huecos, así como la modificación de los materiales previstos. 
Asesorar al Director de la Ejecución de la Obra en aquellas aclaraciones y dudas que pudieran 
acontecer para el correcto desarrollo de la misma, en lo que respecta a las interpretaciones de las 
especificaciones de proyecto. 
Asistir a las obras a fin de resolver las contingencias que se produzcan para asegurar la correcta 
interpretación y ejecución del proyecto, así como impartir las soluciones aclaratorias que fueran 
necesarias, consignando en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que se 
estimara oportunas reseñar para la correcta interpretación de lo proyectado, sin perjuicio de efectuar 
todas las aclaraciones y órdenes verbales que estimare oportuno. 
Firmar el Acta de replanteo o de comienzo de obra y el Certificado Final de Obra, así como firmar el 
visto bueno de las 
certificaciones parciales referidas al porcentaje de obra efectuada y, en su caso y a instancias del 
Promotor, la supervisión de la documentación que se le presente relativa a las unidades de obra 
realmente ejecutadas previa a su liquidación final, todo ello con los visados que en su caso fueran 
preceptivos. 
Informar puntualmente al Promotor de aquellas modificaciones sustanciales que, por razones 
técnicas o normativas, conllevan una variación de lo construido con respecto al proyecto básico y de 
ejecución y que afecten o puedan afectar al contrato suscrito entre el promotor y los destinatarios 
finales de las viviendas. 
Redactar la documentación final de obra, en lo que respecta a la documentación gráfica y escrita del 
proyecto ejecutado, incorporando las modificaciones efectuadas. Para ello, los técnicos redactores 
de proyectos y/o estudios complementarios deberán obligatoriamente entregarle la documentación 
final en la que se haga constar el estado final  de las obras y/o instalaciones por ellos redactadas, 
supervisadas y realmente ejecutadas, siendo responsabilidad de los firmantes la veracidad y 
exactitud de los documentos presentados. 
Al Proyecto Final de Obra se anexará el Acta de Recepción Final; la relación identificativa de los 
agentes que han intervenido en el proceso de edificación, incluidos todos los subcontratistas y 
oficios intervinientes; las instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio y de sus instalaciones, 
de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. La documentación a la que se hace 
referencia en los dos apartados anteriores es parte constituyente del Libro del Edificio 
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y el Promotor deberá entregar una copia completa a los usuarios finales del mismo que, en el caso 
de edificios de viviendas plurifamiliares, se materializa en un ejemplar que deberá ser custodiado 
por el Presidente de la Comunidad de Propietarios o por el Administrador, siendo éstos los 
responsables de divulgar al resto de propietarios su contenido y de hacer cumplir los requisitos de 
mantenimiento que constan en la citada documentación. 
Además de todas las facultades que corresponden al Arquitecto Director de Obra, expresadas en 
los artículos precedentes, es misión específica suya la dirección mediata, denominada alta dirección 
en lo que al cumplimiento de las directrices generales del proyecto se refiere, y a la adecuación de 
lo construido a éste. Cabe señalar expresamente que la resistencia al cumplimiento de las órdenes 
de los Arquitectos Directores de Obra en su labor de alta dirección se considerará como falta grave 
y, en caso de que, a su juicio, el incumplimiento de lo 
ordenado pusiera en peligro la obra o las personas que en ella trabajan, podrá recusar al Contratista 
y/o acudir a las autoridades judiciales, siendo responsable el Contratista de las consecuencias 
legales y económicas. 
1.2.7.5.- El Director de la Ejecución de la Obra 
Corresponde al Arquitecto Técnico o Aparejador, según se establece en el Artículo 13 de la LOE y 
demás legislación vigente al efecto, las atribuciones competenciales y obligaciones que se señalan 
a continuación: 
La Dirección inmediata de la Obra. 
Verificar personalmente la recepción a pié de obra, previo a su acopio o colocación definitiva, de 
todos los productos y materiales suministrados necesarios para la ejecución de la obra, 
comprobando que se ajustan con precisión a las determinaciones del proyecto y a las normas 
exigibles de calidad, con la plena potestad de aceptación o rechazo de los 
mismos en caso de que lo considerase oportuno y por causa justificada, ordenando la realización de 
pruebas y ensayos que fueran necesarios. 
Dirigir la ejecución material de la obra de acuerdo con las especificaciones de la memoria y de los 
planos del Proyecto, así como, en su caso, con las instrucciones complementarias necesarias que 
recabara del Director de Obra. 
Anticiparse con la antelación suficiente a las distintas fases de la puesta en obra, requiriendo las 
aclaraciones al Arquitecto o Arquitectos Directores de Obra que fueran necesarias y planificando de 
manera anticipada y continuada con el Contratista principal y los subcontratistas los trabajos a 
efectuar. 
Comprobar los replanteos, los materiales, hormigones y demás productos suministrados, exigiendo 
la presentación de los oportunos certificados de idoneidad de los mismos. 
Verificar la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, 
extendiéndose dicho cometido a todos los elementos de cimentación y estructura horizontal y 
vertical, con comprobación de sus especificaciones concretas de dimensionado de elementos, tipos 
de viguetas y adecuación a ficha técnica homologada, diámetros nominales, longitudes de anclaje y 
adecuados solape y doblado de barras. 
Observancia de los tiempos de encofrado y desencofrado de vigas, pilares y forjados señalados por 
la Instrucción del Hormigón vigente y de aplicación. 
Comprobación del correcto dimensionado de rampas y escaleras y de su adecuado trazado y 
replanteo con acuerdo a las pendientes, desniveles proyectados y al cumplimiento de todas las 
normativas que son de aplicación; a dimensiones 
parciales y totales de elementos, a su forma y geometría específica, así como a las distancias que 
deben guardarse entre ellos, tanto en horizontal como en vertical. 
Verificación de la adecuada puesta en obra de fábricas y cerramientos, a su correcta y completa 
trabazón y, en general, a lo que atañe a la ejecución material de la totalidad de la obra y sin 
excepción alguna, de acuerdo a los criterios y leyes de los materiales y de la correcta construcción 
(lex artis) y a las normativas de aplicación. Asistir a la obra con la frecuencia, dedicación y diligencia 
necesarias para cumplir eficazmente la debida supervisión de la 
ejecución de la misma en todas sus fases, desde el replanteo inicial hasta la total finalización del 
edificio, dando las órdenes precisas de ejecución al Contratista y, en su caso, a los subcontratistas. 
Consignar en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que considerara oportuno 
reseñar para la correcta ejecución material de las obras. 
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Supervisar posteriormente el correcto cumplimiento de las órdenes previamente efectuadas y la 
adecuación de lo realmente ejecutado a lo ordenado previamente. 
Verificar el adecuado trazado de instalaciones, conductos, acometidas, redes de evacuación y su 
dimensionado, comprobando su idoneidad y ajuste tanto a la especificaciones del proyecto de 
ejecución como de los proyectos parciales, coordinando dichas actuaciones con los técnicos 
redactores correspondientes. 
Detener la Obra si, a su juicio, existiera causa grave y justificada, que se deberá hacer constar 
necesariamente en el Libro de Ordenes y Asistencias, dando cuenta inmediata a los Arquitectos 
Directores de Obra que deberán necesariamente corroborarla para su plena efectividad, y al 
Promotor. 
Supervisar las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, respecto a lo especificado por la 
normativa vigente, en cuyo cometido y obligaciones tiene legalmente competencia exclusiva, 
programando bajo su responsabilidad y debidamente coordinado y auxiliado por el Contratista, las 
tomas de muestras, traslados, ensayos y demás actuaciones necesarias de elementos 
estructurales, así como las pruebas de estanqueidad de fachadas y de sus elementos, de 
cubiertas y sus impermeabilizaciones, comprobando la eficacia de las soluciones. 
Informar con prontitud a los Arquitectos Directores de Obra de los resultados de los Ensayos de 
Control conforme se vaya teniendo conocimiento de los mismos, proponiéndole la realización de 
pruebas complementarias en caso de resultados adversos. 
Tras la oportuna comprobación, emitir las certificaciones parciales o totales relativas a las unidades 
de obra realmente ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 
Colaborar activa y positivamente con los restantes agentes intervinientes, sirviendo de nexo de 
unión entre éstos, el Contratista, los Subcontratistas y el personal de la obra. 
Elaborar y suscribir responsablemente la documentación final de obra relativa a los resultados del 
Control de Calidad y, en concreto, a aquellos ensayos y verificaciones de ejecución de obra 
realizados bajo su supervisión relativos a los elementos de la cimentación, muros y estructura, a las 
pruebas de estanqueidad y escorrentía de cubiertas y de fachadas, a las verificaciones del 
funcionamiento de las instalaciones de saneamiento y desagües de pluviales y demás 
aspectos señalados en la normativa de Control de Calidad. 
Suscribir conjuntamente el Certificado Final de Obra, acreditando con ello su conformidad a la 
correcta ejecución de las obras y a la comprobación y verificación positiva de los ensayos y pruebas 
realizadas. 
Si se hiciera caso omiso de las órdenes efectuadas por el Arquitecto Técnico, Director de la 
Ejecución de las Obras, se considerara como falta grave y, en caso de que, a su juicio, el 
incumplimiento de lo ordenado pusiera en peligro la obra 
o las personas que en ella trabajan, podrá acudir a las autoridades judiciales, siendo responsable el 
Contratista de las consecuencias legales y económicas. 
1.2.7.6.- Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 
Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en 
todo caso, al director de la ejecución de las obras. 
Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar 
adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación 
oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. 
1.2.7.7.- Los suministradores de productos 
Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, 
respondiendo de su origen, identidad y calidad, así como del cumplimiento de las exigencias que, en 
su caso, establezca la normativa técnica aplicable. 
Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos suministrados, 
así como las garantías de calidad correspondientes, para su inclusión en la documentación de la 
obra ejecutada. 
1.2.7.8.- Los propietarios y los usuarios 
Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado 
uso y mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada 
y los seguros y garantías con que ésta cuente. 
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Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de 
parte de los mismos de conformidad con las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la 
documentación de la obra ejecutada. 
1.2.8.- Documentación final de obra: Libro del Edificio 
De acuerdo al Artículo 7 de la Ley de Ordenación de la Edificación, una vez finalizada la obra, el 
proyecto con la incorporación, en su caso, de las modificaciones debidamente aprobadas, será 
facilitado al promotor por el Director de Obra para la formalización de los correspondientes trámites 
administrativos. 
A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los 
agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las 
instrucciones de uso y mantenimiento del edificio 
y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 
Toda la documentación a que hacen referencia los apartados anteriores, que constituirá el Libro del 
Edificio, será entregada a los usuarios finales del edificio. 
1.2.8.1.- Los propietarios y los usuarios 
Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado 
uso y mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada 
y los seguros y garantías con que ésta cuente. 
Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de 
parte de los mismos de conformidad con las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la 
documentación de la obra ejecutada. 
1.3.- Disposiciones Económicas 
1.3.1.- Definición 
Las condiciones económicas fijan el marco de relaciones económicas para el abono y recepción de 
la obra. Tienen un carácter subsidiario respecto al contrato de obra, establecido entre las partes que 
intervienen, Promotor y Contratista, que es en definitiva el que tiene validez. 

1.3.2.- Contrato de obra 
Se aconseja que se firme el contrato de obra, entre el Promotor y el Contratista, antes de iniciarse 
las obras, evitando en lo posible la realización de la obra por administración. A la Dirección 
Facultativa (Director de Obra y Director de Ejecución de la Obra) se le facilitará una copia del 
contrato de obra, para poder certificar en los términos pactados. 
Sólo se aconseja contratar por administración aquellas partidas de obra irrelevantes y de difícil 
cuantificación, o cuando se desee un acabado muy esmerado. 
El contrato de obra deberá prever las posibles interpretaciones y discrepancias que pudieran surgir 
entre las partes, así como garantizar que la Dirección Facultativa pueda, de hecho, COORDINAR, 
DIRIGIR y CONTROLAR la obra, por lo que es conveniente que se especifiquen y determinen con 
claridad, como mínimo, los siguientes puntos: 
• Documentos a aportar por el Contratista. 
• Condiciones de ocupación del solar e inicio de las obras. 
• Determinación de los gastos de enganches y consumos. 
• Responsabilidades y obligaciones del Contratista: Legislación laboral. 
• Responsabilidades y obligaciones del Promotor. 
• Presupuesto del Contratista. 
• Revisión de precios (en su caso). 
• Forma de pago: Certificaciones. 
• Retenciones en concepto de garantía (nunca menos del 5%). 
• Plazos de ejecución: Planning. 
• Retraso de la obra: Penalizaciones. 
• Recepción de la obra: Provisional y definitiva. 
• Litigio entre las partes. 
Dado que este Pliego de Condiciones Económicas es complemento del contrato de obra, en caso 
de que no exista contrato de obra alguno entre las partes se le comunicará a la Dirección 
Facultativa, que pondrá a disposición de las partes el presente Pliego de Condiciones Económicas 
que podrá ser usado como base para la redacción del correspondiente contrato de obra. 
1.3.3.- Criterio General 
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Todos los agentes que intervienen en el proceso de la construcción, definidos en la Ley 38/1999 de 
Ordenación de la Edificación (L.O.E.), tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades 
devengadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas, 
pudiendo exigirse recíprocamente las garantías suficientes para el cumplimiento diligente de sus 
obligaciones de pago. 
1.3.4.- Fianzas 
El Contratista presentará una fianza con arreglo al procedimiento que se estipule en el contrato de 
obra: 
1.3.4.1.- Ejecución de trabajos con cargo a la fianza 
Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las 
condiciones contratadas, el Director de Obra, en nombre y representación del Promotor, los 
ordenará ejecutar a un tercero, o podrá realizarlos directamente por administración, abonando su 
importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Promotor, en 
el caso de que el importe de la fianza no bastase para cubrir el importe de los gastos efectuados en 
las unidades de obra que no fuesen de recibo. 
1.3.4.2.- Devolución de las fianzas 
La fianza recibida será devuelta al Contratista en un plazo establecido en el contrato de obra, una 
vez firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra. El Promotor podrá exigir que el Contratista le 
acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como 
salarios, suministros y subcontratos. 
1.3.4.3.- Devolución de la fianza en el caso de efectuarse recepciones parciales 
Si el Promotor, con la conformidad del Director de Obra, accediera a hacer recepciones parciales, 
tendrá derecho el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza. 
1.3.5.- De los precios 
El objetivo principal de la elaboración del presupuesto es anticipar el coste del proceso de construir 
la obra. Descompondremos el presupuesto en unidades de obra, componente menor que se 
contrata y certifica por separado, y basándonos en esos precios, calcularemos el presupuesto. 
1.3.5.1.- Precio básico 
Es el precio por unidad (ud, m, kg, etc.) de un material dispuesto a pie de obra, (incluido su 
transporte a obra, descarga en obra, embalajes, etc.) o el precio por hora de la maquinaria y de la 
mano de obra. 
1.3.5.2.- Precio unitario 
Es el precio de una unidad de obra que obtendremos como suma de los siguientes costes: 
• Costes directos: calculados como suma de los productos "precio básico x cantidad" de la mano de 
obra, maquinaria y materiales que intervienen en la ejecución de la unidad de obra. 
• Medios auxiliares: Costes directos complementarios, calculados en forma porcentual como 
porcentaje de otros componentes, debido a que representan los costes directos que intervienen en 
la ejecución de la unidad de obra y que son de difícil cuantificación. Son diferentes para cada unidad 
de obra. 
• Costes indirectos: aplicados como un porcentaje de la suma de los costes directos y medios 
auxiliares, igual para cada unidad de obra debido a que representan los costes de los factores 
necesarios para la ejecución de la obra que no se corresponden a ninguna unidad de obra en 
concreto. 
En relación a la composición de los precios, el vigente Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las 
Administraciones Públicas (Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre) establece que la 
composición y el cálculo de los precios de las distintas unidades de obra se base en la 
determinación de los costes directos e indirectos precisos para su ejecución, sin incorporar, en 
ningún caso, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que pueda gravar las entregas 
de bienes o prestaciones de servicios realizados. 
Considera costes directos: 
• La mano de obra que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 
• Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que quedan integrados en la unidad de que 
se trate o que sean necesarios para su ejecución. 
• Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o 
funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 
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• Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria e instalaciones anteriormente citadas. 
Deben incluirse como costes indirectos: 
Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, 
talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorio, etc., los del personal técnico y 
administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, excepto 
aquéllos que se reflejen en el presupuesto valorados en unidades de obra o en partidas alzadas, se 
cifrarán en un porcentaje de los costes directos, igual para todas las unidades de obra, que 
adoptará, en cada caso, el autor del proyecto a la vista de la naturaleza de la obra proyectada, de la 
importancia de su presupuesto y de su previsible plazo de ejecución. 
Las características técnicas de cada unidad de obra, en las que se incluyen todas las 
especificaciones necesarias para su correcta ejecución, se encuentran en el apartado de 
'Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra.', junto 
a la descripción del proceso de ejecución de la unidad de obra. 
Si en la descripción del proceso de ejecución de la unidad de obra no figurase alguna operación 
necesaria para su correcta ejecución, se entiende que está incluida en el precio de la unidad de 
obra, por lo que no supondrá cargo adicional o aumento de precio de la unidad de obra contratada. 
Para mayor aclaración, se exponen algunas operaciones o trabajos, que se entiende que siempre 
forman parte del proceso de ejecución de las unidades de obra: 
• El transporte y movimiento vertical y horizontal de los materiales en obra, incluso carga y descarga 
de los camiones. 
• Eliminación de restos, limpieza final y retirada de residuos a vertedero de obra. 
• Transporte de escombros sobrantes a vertedero autorizado. 
• Montaje, comprobación y puesta a punto. 
• Las correspondientes legalizaciones y permisos en instalaciones. 
• Maquinaria, andamiajes y medios auxiliares necesarios. 
Trabajos que se considerarán siempre incluidos y para no ser reiterativos no se especifican en cada 
una de las unidades de obra. 
1.3.5.3.- Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 
Es el resultado de la suma de los precios unitarios de las diferentes unidades de obra que la 
componen. 
Se denomina Presupuesto de Ejecución Material al resultado obtenido por la suma de los productos 
del número de cada unidad de obra por su precio unitario y de las partidas alzadas. Es decir, el 
coste de la obra sin incluir los gastos generales, el beneficio industrial y el impuesto sobre el valor 
añadido. 
1.3.5.4.- Precios contradictorios 
Sólo se producirán precios contradictorios cuando el Promotor, por medio del Director de Obra, 
decida introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario 
afrontar alguna circunstancia imprevista. 
El Contratista siempre estará obligado a efectuar los cambios indicados. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Director de Obra y el 
Contratista antes de comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el contrato 
de obra o, en su defecto, antes de quince días hábiles desde que se le comunique fehacientemente 
al Director de Obra. Si subsiste la diferencia, se acudirá, en 
primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto y, en segundo 
lugar, al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 
Los contradictorios que hubiese se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato 
de obra. Nunca se tomará para la valoración de los correspondientes precios contradictorios la 
fecha de la ejecución de la unidad de obra en cuestión. 
1.3.5.5.- Reclamación de aumento de precios 
Si el Contratista, antes de la firma del contrato de obra, no hubiese hecho la reclamación u 
observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los 
precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de 
las obras. 
1.3.5.6.- Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 



  
 Proyecto de rehabilitación de cubierta del Ayuntamiento de Borox 

  

En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres locales respecto de la aplicación 
de los precios o de la forma de medir las unidades de obra ejecutadas. Se estará a lo previsto en el 
Presupuesto y en el criterio de medición en obra recogido en el Pliego. 
1.3.5.7.- De la revisión de los precios contratados 
El presupuesto presentado por el Contratista se entiende que es cerrado, por lo que no se aplicará 
revisión de precios. 
Sólo se procederá a efectuar revisión de precios cuando haya quedado explícitamente determinado 
en el contrato de obra entre el Promotor y el Contratista. 
1.3.5.8.- Acopio de materiales 
El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que el 
Promotor ordene por escrito. 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el propietario, son de la exclusiva propiedad de 
éste, siendo el Contratista responsable de su guarda y conservación. 
1.3.6.- Obras por administración 
Se denominan "Obras por administración" aquellas en las que las gestiones que se precisan para su 
realización las lleva directamente el Promotor, bien por sí mismo, por un representante suyo o por 
mediación de un Contratista. 
Las obras por administración se clasifican en dos modalidades: 
• Obras por administración directa. 
• Obras por administración delegada o indirecta. 
Según la modalidad de contratación, en el contrato de obra se regulará: 
• Su liquidación. 
• El abono al Contratista de las cuentas de administración delegada. 
• Las normas para la adquisición de los materiales y aparatos. 
• Responsabilidades del Contratista en la contratación por administración en general y, en particular, 
la debida al bajo rendimiento de los obreros. 
1.3.7.- Valoración y abono de los trabajos 
1.3.7.1.- Forma y plazos de abono de las obras 
Se realizará por certificaciones de obra y se recogerán las condiciones en el contrato de obra 
establecido entre las partes que intervienen (Promotor y Contratista) que, en definitiva, es el que 
tiene validez. 
Los pagos se efectuarán por la propiedad en los plazos previamente establecidos en el contrato de 
obra, y su importe corresponderá precisamente al de las certificaciones de la obra conformadas por 
el Director de Ejecución de la Obra, en virtud de las cuáles se verifican aquéllos. 
El Director de Ejecución de la Obra realizará, en la forma y condiciones que establezca el criterio de 
medición en obra incorporado en las Prescripciones en cuanto a la Ejecución por unidad de obra, la 
medición de las unidades de obra ejecutadas durante el período de tiempo anterior, pudiendo el 
Contratista presenciar la realización de tales mediciones. 
Para las obras o partes de obra que, por sus dimensiones y características, hayan de quedar 
posterior y definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar al Director de Ejecución de la 
Obra con la suficiente antelación, a fin de que éste pueda realizar las correspondientes mediciones 
y toma de datos, levantando los planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el Contratista. 
A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda éste obligado a 
aceptar las decisiones del Promotor sobre el particular. 
1.3.7.2.- Relaciones valoradas y certificaciones 
En los plazos fijados en el contrato de obra entre el Promotor y el Contratista, éste último formulará 
una relación valorada de las obras ejecutadas durante las fechas previstas, según la medición 
practicada por el Director de Ejecución de la Obra. 
Las certificaciones de obra serán el resultado de aplicar, a la cantidad de obra realmente ejecutada, 
los precios contratados de las unidades de obra. Sin embargo, los excesos de obra realizada en 
unidades, tales como excavaciones y hormigones, que sean imputables al Contratista, no serán 
objeto de certificación alguna. 
Los pagos se efectuarán por el Promotor en los plazos previamente establecidos, y su importe 
corresponderá al de las certificaciones de obra, conformadas por la Dirección Facultativa. Tendrán 
el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que 
se deriven de la Liquidación Final, no suponiendo tampoco dichas 
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certificaciones parciales la aceptación, la aprobación, ni la recepción de las obras que comprenden. 
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se 
refiere. Si la Dirección Facultativa lo exigiera, las certificaciones se extenderán a origen. 
1.3.7.3.- Mejora de obras libremente ejecutadas 
Cuando el Contratista, incluso con la autorización del Director de Obra, emplease materiales de más 
esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el proyecto o sustituyese una clase 
de fábrica por otra que tuviese asignado mayor precio, o ejecutase con mayores dimensiones 
cualquier parte de la obra, o, en general, introdujese en 
ésta y sin solicitársela, cualquier otra modificación que sea beneficiosa a juicio de la Dirección 
Facultativa, no tendrá derecho más que al abono de lo que pudiera corresponderle en el caso de 
que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 
1.3.7.4.- Abono de trabajos presupuestados con partida alzada 
El abono de los trabajos presupuestados en partida alzada se efectuará previa justificación por parte 
del Contratista. Para ello, el Director de Obra indicará al Contratista, con anterioridad a su ejecución, 
el procedimiento que ha de seguirse para llevar dicha cuenta. 
1.3.7.5.- Abono de trabajos especiales no contratados 
Cuando fuese preciso efectuar cualquier tipo de trabajo de índole especial u ordinaria que, por no 
estar contratado, no sea de cuenta del Contratista, y si no se contratasen con tercera persona, 
tendrá el Contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que 
ocasionen, los cuales le serán abonados por la Propiedad por separado y en las condiciones que se 
estipulen en el contrato de obra. 
1.3.7.6.- Abono de trabajos ejecutados durante el plazo de garantía 
Efectuada la recepción provisional, y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos 
cualesquiera, para su 
abono se procederá así: 
• Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa justificada no 
se hubieran realizado por el Contratista a su debido tiempo, y el Director de obra exigiera su 
realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren en el 
Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en el presente Pliego de Condiciones, sin 
estar sujetos a revisión de precios. 
• Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso 
del edificio, por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el Promotor, se valorarán y 
abonarán a los precios del día, previamente acordados. 
• Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la 
construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al Contratista. 
1.3.8.- Indemnizaciones Mutuas 
1.3.8.1.- Indemnización por retraso del plazo de terminación de las obras 
Si, por causas imputables al Contratista, las obras sufrieran un retraso en su finalización con 
relación al plazo de ejecución previsto, el Promotor podrá imponer al Contratista, con cargo a la 
última certificación, las penalizaciones establecidas en el contrato, que nunca serán inferiores al 
perjuicio que pudiera causar el retraso de la obra. 
1.3.8.2.- Demora de los pagos por parte del Promotor 
Se regulará en el contrato de obra las condiciones a cumplir por parte de ambos. 
1.3.9.- Varios 
1.3.9.1.- Mejoras, aumentos y/o reducciones de obra 
Sólo se admitirán mejoras de obra, en el caso que el Director de Obra haya ordenado por escrito la 
ejecución de los trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como de los 
materiales y maquinaria previstos en el contrato. 
Sólo se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, en el caso que el Director de Obra 
haya ordenado por escrito la ampliación de las contratadas como consecuencia de observar errores 
en las mediciones de proyecto. 
En ambos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su 
ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los 
precios de los nuevos materiales o maquinaria ordenados emplear y los aumentos que todas estas 
mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 
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Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Director de Obra introduzca innovaciones 
que supongan una reducción en los importes de las unidades de obra contratadas. 
1.3.9.2.- Unidades de obra defectuosas 
Las obras defectuosas no se valorarán. 
1.3.9.3.- Seguro de las obras 
El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su 
ejecución, hasta la recepción definitiva. 
1.3.9.4.- Conservación de la obra 
El Contratista está obligado a conservar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su 
ejecución, hasta la recepción definitiva. 
1.3.9.5.- Uso por el Contratista de edificio o bienes del Promotor 
No podrá el Contratista hacer uso de edificio o bienes del Promotor durante la ejecución de las 
obras sin el consentimiento del mismo. 
Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como por 
resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que se estipule en el 
contrato de obra. 
1.3.9.6.- Pago de arbitrios 
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, 
etc., cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos 
inherentes a los propios trabajos que se realizan, correrán a cargo del Contratista, siempre que en el 
contrato de obra no se estipule lo contrario. 
1.3.10.- Retenciones en concepto de garantía 
Del importe total de las certificaciones se descontará un porcentaje, que se retendrá en concepto de 
garantía. Este valor no deberá ser nunca menor del cinco por cien (5%) y responderá de los trabajos 
mal ejecutados y de los perjuicios que puedan ocasionarle al Promotor. 
Esta retención en concepto de garantía quedará en poder del Promotor durante el tiempo designado 
como PERIODO DE GARANTÍA, pudiendo ser dicha retención, "en metálico" o mediante un aval 
bancario que garantice el importe total de la retención. 
Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las 
condiciones contratadas, el Director de Obra, en representación del Promotor, los ordenará ejecutar 
a un tercero, o podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la fianza 
depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Promotor, en el caso de que el 
importe de la fianza no bastase para cubrir el importe de los gastos 
efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 
La fianza retenida en concepto de garantía será devuelta al Contratista en el plazo estipulado en el 
contrato, una vez firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra. El promotor podrá exigir que el 
Contratista le acredite la liquidación y 
finiquito de sus deudas atribuibles a la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros o 
subcontratos. 
1.3.11.- Plazos de ejecución: Planning de obra 
En el contrato de obra deberán figurar los plazos de ejecución y entregas, tanto totales como 
parciales. Además, será conveniente adjuntar al respectivo contrato un Planning de la ejecución de 
la obra donde figuren de forma gráfica y detallada la duración de las distintas partidas de obra que 
deberán conformar las partes contratantes. 
1.3.12.- Liquidación económica de las obras 
Simultáneamente al libramiento de la última certificación, se procederá al otorgamiento del Acta de 
Liquidación 
Económica de las obras, que deberán firmar el Promotor y el Contratista. En este acto se dará por 
terminada la obra y se entregarán, en su caso, las llaves, los correspondientes boletines 
debidamente cumplimentados de acuerdo a la Normativa Vigente, así como los proyectos Técnicos 
y permisos de las instalaciones contratadas. 
Dicha Acta de Liquidación Económica servirá de Acta de Recepción Provisional de las obras, para lo 
cual será conformada por el Promotor, el Contratista, el Director de Obra y el Director de Ejecución 
de la Obra, quedando desde dicho momento la conservación y custodia de las mismas a cargo del 
Promotor. 
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La citada recepción de las obras, provisional y definitiva, queda regulada según se describe en las 
Disposiciones Generales del presente Pliego. 
1.3.13.- Liquidación final de la obra 
Entre el Promotor y Contratista, la liquidación de la obra deberá hacerse de acuerdo con las 
certificaciones conformadas por la Dirección de Obra. Si la liquidación se realizara sin el visto bueno 
de la Dirección de Obra, ésta sólo mediará, en caso de desavenencia o desacuerdo, en el recurso 
ante los Tribunales. 
2.- PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
2.1.- Prescripciones sobre los materiales 
Para facilitar la labor a realizar, por parte del Director de la Ejecución de la Obra, para el control de 
recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a la obra de acuerdo 
con lo especificado en el artículo 7.2. del CTE, 
en el presente proyecto se especifican las características técnicas que deberán cumplir los 
productos, equipos y sistemas suministrados. 
Los productos, equipos y sistemas suministrados deberán cumplir las condiciones que sobre ellos 
se especifican en los distintos documentos que componen el Proyecto. Asimismo, sus calidades 
serán acordes con las distintas normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán un carácter 
de complementariedad a este apartado del Pliego. Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad 
aquellos materiales que estén en posesión de Documento de Idoneidad Técnica que avale sus 
cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos. 
Este control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas comprenderá según el artículo 
7.2. del CTE: 
• El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1. 
• El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 
7.2.2. 
• El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Por parte del Constructor o Contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores 
de productos las cualidades que se exigen para los distintos materiales, aconsejándose que 
previamente al empleo de los mismos se solicite la aprobación del Director de Ejecución de la Obra 
y de las entidades y laboratorios encargados del control de calidad de la obra. 
El Contratista será responsable de que los materiales empleados cumplan con las condiciones 
exigidas, independientemente del nivel de control de calidad que se establezca para la aceptación 
de los mismos. El Contratista notificará al Director de Ejecución de la Obra, con suficiente 
antelación, la procedencia de los materiales que se proponga utilizar, aportando, cuando así lo 
solicite el Director de Ejecución de la Obra, las muestras y datos necesarios para decidir acerca de 
su aceptación. Estos materiales serán reconocidos por el Director de Ejecución de la Obra antes de 
su empleo en obra, sin cuya aprobación no podrán ser acopiados en obra ni se podrá proceder a su 
colocación. Así mismo, aún después de colocados en obra, aquellos materiales que presenten 
defectos no percibidos en el primer reconocimiento, siempre que vaya en 
perjuicio del buen acabado de la obra, serán retirados de la obra. Todos los gastos que ello 
ocasionase serán a cargo del Contratista. 
El hecho de que el Contratista subcontrate cualquier partida de obra no le exime de su 
responsabilidad. 
La simple inspección o examen por parte de los Técnicos no supone la recepción absoluta de los 
mismos, siendo los oportunos ensayos los que determinen su idoneidad, no extinguiéndose la 
responsabilidad contractual del Contratista a estos efectos hasta la recepción definitiva de la obra. 
2.1.1.- Garantías de calidad (Marcado CE) 
El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su 
incorporación, con carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan 
incidencia sobre los siguientes requisitos esenciales: 
• Resistencia mecánica y estabilidad. 
• Seguridad en caso de incendio. 
• Higiene, salud y medio ambiente. 
• Seguridad de utilización. 
• Protección contra el ruido. 
• Ahorro de energía y aislamiento térmico. 
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El marcado CE de un producto de construcción indica: 
• Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos 
esenciales contenidos en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el 
Documento de Idoneidad Técnica 
Europeo). 
• Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad establecido por la correspondiente 
Decisión de la Comisión Europea. 
Siendo el fabricante el responsable de su fijación y la Administración competente en materia de 
industria la que vele por la correcta utilización del marcado CE. 
Es obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los productos que entran en la obra 
están afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se 
cumplen las condiciones establecidas en el Real Decreto 1630/1992 por el que se transpone a 
nuestro ordenamiento legal la Directiva de Productos de Construcción 89/106/CEE. 
El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información 
complementaria. 
El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 
• En el producto propiamente dicho. 
• En una etiqueta adherida al mismo. 
• En su envase o embalaje. 
• En la documentación comercial que le acompaña. 
 
Las letras del símbolo CE se realizan según el dibujo adjunto y deben tener una dimensión vertical 
no inferior a 5 mm. 
Además del símbolo CE deben estar situadas en una de las cuatro posibles localizaciones una serie 
de inscripciones 
complementarias, cuyo contenido específico se determina en las normas armonizadas y Guías DITE 
para cada familia de 
productos, entre las que se incluyen: 
• el número de identificación del organismo notificado (cuando proceda) 
• el nombre comercial o la marca distintiva del fabricante 
• la dirección del fabricante 
• el nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica 
• las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto 
• el número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 
• el número de la norma armonizada y en caso de verse afectada por varias los números de todas 
ellas 
• la designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada 
• información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus 
especificaciones 
técnicas 
Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, tipo de 
letra, color o composición 
especial, debiendo cumplir únicamente las características reseñadas anteriormente para el símbolo. 
La opción PND es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene requisitos legales para 
una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica. 

2.2.- Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra. 
Las prescripciones para la ejecución de cada una de las diferentes unidades de obra se organizan en los siguientes 
apartados: 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Se especifican, en caso de que existan, las posibles incompatibilidades, tanto físicas como químicas, entre los diversos 
componentes que componen la unidad de obra, o entre el soporte y los componentes. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 
Se describe la unidad de obra, detallando de manera pormenorizada los elementos que la componen, con la 
nomenclatura específica correcta de cada uno de ellos, de acuerdo a los criterios que marca la propia normativa. 
NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
Se especifican las normas que afectan a la realización de la unidad de obra. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO. 
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Indica cómo se ha medido la unidad de obra en la fase de redacción del proyecto, medición que 
luego será comprobada en obra. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA. 
Antes de iniciarse los trabajos de ejecución de cada una de las unidades de obra, el Director de la 
Ejecución de la Obra habrá recepcionado los materiales y los certificados acreditativos exigibles, en 
base a lo establecido en la documentación pertinente por el técnico redactor del proyecto. Será 
preceptiva la aceptación previa por parte del Director de la Ejecución de la Obra de todos los 
materiales que constituyen la unidad de obra. 
Así mismo, se realizarán una serie de comprobaciones previas sobre las condiciones del soporte, 
las condiciones ambientales del entorno, y la cualificación de la mano de obra, en su caso. 
DEL SOPORTE. 
Se establecen una serie de requisitos previos sobre el estado de las unidades de obra realizadas 
previamente, que pueden servir de soporte a la nueva unidad de obra. 
AMBIENTALES. 
En determinadas condiciones climáticas (viento, lluvia, humedad, etc.) no podrán iniciarse los 
trabajos de ejecución de la unidad de obra, deberán interrumpirse o será necesario adoptar una 
serie de medidas protectoras. 
DEL CONTRATISTA. 
En algunos casos, será necesaria la presentación al Director de la Ejecución de la Obra de una 
serie de documentos por parte del Contratista, que acrediten su cualificación, o la de la empresa por 
él subcontratada, para realizar cierto tipo de trabajos. Por ejemplo la puesta en obra de sistemas 
constructivos en posesión de un Documento de Idoneidad Técnica (DIT), deberán ser realizados por 
la propia empresa propietaria del DIT, o por empresas especializadas y cualificadas, reconocidas 
por ésta y bajo su control técnico. 
PROCESO DE EJECUCIÓN. 
En este apartado se desarrolla el proceso de ejecución de cada unidad de obra, asegurando en 
cada momento las condiciones que permitan conseguir el nivel de calidad previsto para cada 
elemento constructivo en particular. 
FASES DE EJECUCIÓN. 
Se enumeran, por orden de ejecución, las fases de las que consta el proceso de ejecución de la 
unidad de obra. 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 
En algunas unidades de obra se hace referencia a las condiciones en las que debe finalizarse una 
determinada unidad de obra, para que no interfiera negativamente en el proceso de ejecución del 
resto de unidades. 
Una vez terminados los trabajos correspondientes a la ejecución de cada unidad de obra, el 
Contratista retirará los medios auxiliares y procederá a la limpieza del elemento realizado y de las 
zonas de trabajo, recogiendo los restos de materiales y demás residuos originados por las 
operaciones realizadas para ejecutar la unidad de obra, siendo todos ellos clasificados, cargados y 
transportados a centro de reciclaje, vertedero específico o centro de acogida o 
transferencia. 
PRUEBAS DE SERVICIO 
En aquellas unidades de obra que sea necesario, se indican las pruebas de servicio a realizar por el 
propio Contratista o empresa instaladora, cuyo coste se encuentra incluido en el propio precio de la 
unidad de obra. Aquellas otras pruebas de servicio o ensayos que no están incluidos en el precio de 
la unidad de obra, y que es obligatoria su realización por medio de laboratorios acreditados se 
encuentran detalladas y presupuestadas, en el correspondiente capítulo X de Control de Calidad y 
Ensayos, del Presupuesto de Ejecución Material (PEM). 
Por ejemplo, esto es lo que ocurre en la unidad de obra ADP010, donde se indica que no está 
incluido en el precio de la unidad de obra el coste del ensayo de densidad y humedad "in situ". 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
En algunas unidades de obra se establecen las condiciones en que deben protegerse para la 
correcta conservación y mantenimiento en obra, hasta su recepción final. 
COMPROBACIÓN EN OBRA DE LAS MEDICIONES EFECTUADAS EN PROYECTO Y ABONO DE 
LAS MISMAS. 
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Indica cómo se comprobarán en obra las mediciones de Proyecto, una vez superados todos los 
controles de calidad y obtenida la aceptación final por parte del Director de Ejecución de la Obra. 
La medición del número de unidades de obra que ha de abonarse se realizará, en su caso, de 
acuerdo con las normas que establece este capítulo, tendrá lugar en presencia y con intervención 
del Contratista, entendiendo que éste renuncia a tal derecho si, avisado oportunamente, no 
compareciese a tiempo. En tal caso, será válido el resultado que el Director de Ejecución de la Obra 
consigne. Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Presupuesto. 
Dichos precios se abonarán por las unidades terminadas y ejecutadas con arreglo al presente 
Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad 
de Obra. Estas unidades comprenden el suministro, cánones, transporte, manipulación y empleo de 
los materiales, maquinaria, medios auxiliares, mano de obra necesaria para su ejecución y costes 
indirectos derivados de estos conceptos, así como cuantas necesidades circunstanciales se 
requieran para la ejecución de la obra, tales como indemnizaciones por daños a terceros u 
ocupaciones temporales y costos de obtención de los permisos necesarios, así como de las 
operaciones necesarias para la reposición de servidumbres y servicios públicos o privados 
afectados tanto por el proceso de ejecución de las obras como por las instalaciones auxiliares. 
Igualmente, aquellos conceptos que se especifican en la definición de cada unidad de obra, las 
operaciones descritas en el proceso de ejecución, los ensayos y pruebas de servicio y puesta en 
funcionamiento, inspecciones, permisos, boletines, licencias, tasas o similares. No será de abono al 
Contratista mayor volumen de cualquier tipo de obra que el definido en los planos o en las 
modificaciones autorizadas por la Dirección Facultativa. Tampoco le será abonado, en su caso, el 
coste de la restitución de la obra a sus dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que 
realizar por orden de la Dirección Facultativa 
para subsanar cualquier defecto de ejecución. 
TERMINOLOGÍA APLICADA EN EL CRITERIO DE MEDICIÓN. 
FACHADAS Y PARTICIONES. 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X mU. Se medirán los paramentos verticales de 
fachadas y particiones descontando únicamente aquellos huecos cuya superficie sea mayor de X 
mU, lo que significa que: 
Cuando los huecos sean menores de X mU se medirán a cinta corrida como si no hubiera huecos. 
Al no deducir ningún hueco, en compensación de medir hueco por macizo, no se medirán los 
trabajos de formación de mochetas en jambas y dinteles. 
Cuando los huecos sean mayores de X mU, se deducirá la superficie de estos huecos, pero se 
sumará a la medición la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de las 
mochetas. Deduciendo todos los huecos. Se medirán los paramentos verticales de fachadas y 
particiones descontando la superficie de todos los huecos, pero se incluye la ejecución de todos los 
trabajos precisos para la resolución del hueco, así como los materiales que forman dinteles, jambas 
y vierteaguas. A los efectos anteriores, se entenderá como hueco, cualquier abertura que tenga 
mochetas y dintel para puerta o ventana. En caso de tratarse de un vacío en la fábrica sin dintel, 
antepecho ni carpintería, se deducirá siempre el mismo al medir la fábrica, sea cual fuere su 
superficie. En el supuesto de cerramientos de fachada donde las hojas, en lugar de apoyar 
directamente en el forjado, apoyen en una o dos hiladas de regularización que abarquen todo el 
espesor del cerramiento, al efectuar la medición de las unidades de obra se medirá su altura desde 
el forjado y, en compensación, no se medirán las hiladas de regularización. 
INSTALACIONES. 
Longitud realmente ejecutada. Medición según desarrollo longitudinal resultante, considerando, en 
su caso, los tramos ocupados por piezas especiales. 
REVESTIMIENTOS (YESOS Y ENFOSCADOS DE CEMENTO). 
Deduciendo, en los huecos de superficie mayor de X mU, el exceso sobre los X mU. Los 
paramentos verticales y horizontales se medirán a cinta corrida, sin descontar huecos de superficie 
menor a X mU. Para huecos de mayor superficie, se descontará únicamente el exceso sobre esta 
superficie. En ambos casos se considerará incluida la ejecución de mochetas, fondos de dinteles y 
aristados. Los paramentos que tengan armarios empotrados no será objeto de descuento, sea cual 
fuere su dimensión. 
2.3.- Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
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De acuerdo con el artículo 7.4 del CTE, en la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o 
bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, totalmente terminadas, deben realizarse, 
además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de 
servicio previstas en el presente pliego, por parte del constructor, y a su cargo, independientemente 
de las ordenadas por la Dirección Facultativa y las exigidas por la legislación aplicable, que serán 
realizadas por laboratorio acreditado y cuyo coste se especifica detalladamente en el capítulo de 
Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución material (PEM) del proyecto. 
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Planta baja Superficies
E: 1/100

Enero 2021

1. Superficies Planta Baja 
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Planta primera Cotas
E: 1/100

Enero 2021

2. Superficies Planta primera 
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Planta baja Superficies
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3. Cotas Planta Baja 
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Planta Primera Cotas
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4. Cotas Planta Primera 
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5. Cubierta 
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Alzado norte
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6. Alzado norte 
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Alzado Sur
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7. Alzado sur 



10

7

5

           LEYENDA

 1 - Teja curva

 2       - Tablero OSB18mm Onduline

 3       -  Placa impermeabilizante Onduline

             Bajo Teja  BT150Plus DRS

 4 - Rastrel de madera 4x3

 5

 6 -  Tornillo universal 6cm

 7 - Cabio de madera

 8 - Durmiente de madera

 9 - Aislamiento  30mm
10

8

 1 Teja curva

4 Rastrel de madera4x3

9
8

6

Teja Curva

Tablero OSB 18mm

1

2

           LEYENDA

 1 - Teja curva

 2 - Tablero OSB Onduline18 mm

             machi-hembrado

 3 - Teja cumbrera

 4 - Mortero

 5 - Ondufilm 45 cm Onduline18

 6 - Placa Onduline Bajo Teja

             BT150 Plus DRS

 7 - Tornillo universal 6 cm Onduline

            (Incluye arandela PVC)

 8 - Cabio de madera

 9 - Durmiente de madera

 10 - Aislamiento 60mm

 11 - Rastrel de madera 4x3

10

6

6 Tornillo Universal

ESTADO REFORMADO ESTADO ACTUAL

Ayuntamiento de Borox

Detalles
E: 1/100

Enero 2021

8. Detalles 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO E01 DESMONTAJE                                                      

1.01         m2  RETIRADA DE TEJA CURVA                                          

 M2 Desmantelamiento por medios manuales de la cubierta actual, con retirada de teja cerámica cur-
va, incluso eliminación de rastreles de madera o pelladas de mortero, piecerío de remate, encuentros
con paramentos, etc , traslado del escombro hasta la planta baja y  transporte de este material a ver-
tedero,
incluso canon de vertido.
Incluye el acopio de la teja sana para su posterior reaprovechamiento en faldones que no se modifi-
can. Canones de manipulación y  desecho por empresa especializada.
Incluso retirada de escombro y cascotes de la entrecubierta, y  con p.p. de medios aux iliares y medi-
das de protección colectivas.

1 3,87 16,24 62,85
1 3,88 19,44 75,43
1 11,93 5,97 71,22
1 10,54 3,16 33,31

242,81 11,61 2.819,02

1.02         m2  DEMOLICION ENTABLADO DE MADERA                                  

 m2 Demolición de entablado de madera por medios manuales. Retirada de escombros a punto de-
carga, (incluye carga y  transporte). Incluso parte proporcional de herramientas, medios aux iliares y
andamios necesarios para la realización de los trabajos. Medición en planta.

1 3,87 16,24 62,85
1 3,88 19,44 75,43
1 11,93 5,97 71,22
1 10,54 3,16 33,31

242,81 15,10 3.666,43

1.03         m2  DERRIBO DEL FALSO TECHO EXISTENTE                               

Demolición de falso techo existente, por medios manuales, incluso limpieza y  retirada de escombros
a pie de carga, transporte al vertedero y con p.p. de medios aux iliares, incluso medidas de protec-
ción colectivas.

1 7,80 15,08 117,62
1 15,92 8,33 132,61

250,23 6,36 1.591,46

1.04         m3  CARGA Y TRANSPORTE A VERTEDERO                                  

m3 Carga y  transporte a vertedero de escombros, con un recorrido total entre 10 y 20 Km, conside-
rado ida y vuelta, en camión basculante de hasta 15 m3 de capacidad, cargados con pala cargadora
grande, incluso canon de vertido.

1 242,81 0,30 72,84

72,84 15,13 1.102,07

TOTAL CAPÍTULO E01 DESMONTAJE.................................................................................................................. 9.178,98

3 de diciembre de 2021 Página 1



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO E02 CUBIERTA                                                        

2.01         m2  TRATAMIENTO CONTRA HONGOS                                       

Tratamiento con Lasur Protector contra hongos e insectos, totalmente colocado incluso p.p. de me-
dios aux iliares.

1 3,87 16,24 62,85
1 3,88 19,44 75,43
1 11,93 5,97 71,22
1 10,54 3,16 33,31

242,81 18,60 4.516,27

2.02         m2  PANEL SANDWICH                                                  

 m2 Cubierta inclinada con una pendiente media del 35% , compuesta de: formación de pendientes:
panel sándwich para cubiertas compuesto de tablero aglomerado hidrófugo y núcleo aislante de espu-
ma de poliestireno ex truido (50 mm), sobre entramado estructural (no incluido en este precio); imper-
meabilización: membrana transpirable e impermeable; cobertura: teja cerámica
curva, similar a la actual, se usara la teja de recuperación siempre que sea posible.
Fijada con clavos galvanizados sobre rastreles de madera.  y p.p. de andamios y elementos de se-
guridad.

1 3,87 16,24 62,85
1 3,88 19,44 75,43
1 11,93 5,97 71,22
1 10,54 3,16 33,31

242,81 118,10 28.675,86

2.03         m2  REPOSICION CANES                                                

Reposición de canes y  sustitución del entablamento dañado, totalmente terminado incluso p.p. de me-
dios aux iliares

1 3,87 16,24 62,85
1 3,88 19,44 75,43
1 11,93 5,97 71,22
1 10,54 3,16 33,31
1 1,00

243,81 12,28 2.993,99

2.04         m2  FALSO TECHO                                                     

 m2 Techo registrable Knauf D 321 formado por placas Knauf Vinilo de 9,5 mm de espesor y  acaba-
das en v inilo blanco de dimensiones 1200x600, incluso perfilería vista de aluminio lacado en blanco
de perfiles primarios 24/38 y secundarios 24/32, suspendidos del forjado o elemento soporte median-
te cuelgues tipo Twist para su nivelación, totalmente terminado.

1 7,80 15,08 117,62
1 15,92 8,33 132,61

250,23 29,15 7.294,20

2.05         m2  MONTAJE DE TEJA CURVA DE RECUPERACION                           

1 3,87 16,24 62,85
1 3,88 19,44 75,43
1 11,93 5,97 71,22
1 10,54 3,16 33,31

242,81 10,18 2.471,81

TOTAL CAPÍTULO E02 CUBIERTA........................................................................................................................ 45.952,13
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO E03 SEGURIDAD Y SALUD                                               

3.01         ud  SEGURIDAD Y SALUD                                               

 Ud Cumplimiento de las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas para las obras de
construcción de acuerdo con el Anexo 4 del R.D.1627/97, de 24 de Octubre, en el marco de la Ley
31/1995 de 8 de nov iembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

1 1,00

1,00 2.602,91 2.602,91

TOTAL CAPÍTULO E03 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................................... 2.602,91
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO E04 GESTION DE RESIDUOS                                             

4.01             Gestion de Residuos                                             

1 1,00

1,00 1.060,80 1.060,80

TOTAL CAPÍTULO E04 GESTION DE RESIDUOS ............................................................................................... 1.060,80

TOTAL...................................................................................................................................................................... 58.794,82
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
                                                                
CAPITULO RESUMEN EUROS %

E01 DESMONTAJE.............................................................................................................................................. 9.178,98 15,61
E02 CUBIERTA................................................................................................................................................... 45.952,13 78,16
E03 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................................................................... 2.602,91 4,43
E04 GESTION DE RESIDUOS............................................................................................................................... 1.060,80 1,80

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 58.794,82
13,00% Gastos generales.......................... 7.643,33
6,00% Beneficio industrial ........................ 3.527,69

SUMA DE G.G. y  B.I. 11.171,02

21,00% I.V.A....................................................................... 14.692,83

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 84.658,67

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 84.658,67

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO  EUROS con SESENTA
Y SIETE CÉNTIMOS

Borox , a 26 de nov iembre de 2021.

El promotor                                                La dirección facultativa                                
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